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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 2 de noviembre de 1945 por e l que se trans

mite la pensión de doña Antonia Pons Pons a don Fede- 
r i c o  Canut Clave. „

^ t ’aca.níe desde el día dove de se-pti-ernbre de mil novecien
tos cuaren ta  y uno por haber con tra ído  nuevo m atrim onio  
doña Antonia P o ns  Pons ,  la ¡pensión anual de siete mil.qui-** 
iiieqtas pesetas qu¿‘ le íué concedida en concepto de viuda, del 
Capitán de Artillería dmi Leopoldo C anut C osta, y no quedar 
hijos dei] m atrim onio, ní tampoco naturales dH cau san te ; don 
Federico’ C anut Clave, padre del causan te , legalm ente po
bre, reúne las condiciones legales exigidas por ia  Ley de 
veinticinco de noviem bre de mil novecientos cuaren ta  y cua
tro  por ia  que mj modifica el artícu lo  ciento ochenta y . ocho' 
del R eglam ento ¡paja’ la aplicación del E sta tu to  de C lases
Pajíva*.

\

  E n su v irtud , a propuesta  del M inistro del E jército  y
 previa, deliberación del C onse jo .de  M inistros,

j D I S P O N G O :

¡ Artículo Único.- Por reunir las condiciono* legales exigi
das y serle de aplicación la Lev de veinticinco de noviem
bre de mil novecientos cuarehta y cuatro, se tran sm ita  a don 
Fedorico C anut ('lavo', padre del C apitán de A rtillería #don 
Leopoldo C anut C osta , la pensión anual de siete mil qu i
n ien tas pesetas, concedida a la viuda del m ism o, doña Anto
nia Pons Pons, Vacante desde el doce de septiem bre de mil 
novecientos cuaren ta  y uno.

Así lo dispongo ¡por el p resen te  D ecreto, dado en El P ardo 
a dos de noviombre de mil novecien to s. cuaren ta  v cinco.

FR A N C ISC O  FR A N C O
i
i El M inistro del E jercito, s
1 FIDEL DAVILA ARRONDO
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PRESIDENCIA  
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 8 de noviembre de 1945 por

la que se d isponen ascensos en el C u e r
po de Porteros d e  l o s  M i n i s t e r i o s C i
v i les  a los P or teros que f ig u ra n  en la 
relación ad ju n ta .

Exorno* Sres. : Para rubrir vacantes 1

d e l Cuerpo de Porteros de los M iniste
rios C iviles ocurridas -durante el te rcer ' 

. trimestre de'l corriente año, y de confor

midad con lo establecido en el vigente 
Estatu ó de 22 de ju lio  de 1930 y D e

creto de 8 - de <F(?iembre de 1 9 3 1 ,
E<ta Piesidencia ha dispuesto conce

ller los. ascensos que gn  la relación ad

junta figuran a Jos Porteros que se ci
tan, 'os cuales dislrutará<i en su nuevo 

empleo la antigüedad que se les asigna,

debiendo los M inisterios respectivos ex 

pedir a los interesados los nuevos T ítu 
los Administrativo.?, conforjne a lo  pre
ceptuado en el artíciflo 17 del mencioT 

nado Estatuto.

Dios guarde a - W .  E E .. muchos años. 

Madrid, 8 de noviem bre de icjq5 . - -  

P. D., 'o! Subsecretario, Luis Carrero.

Excmas. Sres.. M inistros de los Depar- 
tninijntfj<- C iviles

Relación d e  ascensos de Porteros de los M inisterios civiles, correspondientes al tercer trim estre de 1945.

N O M B R E S
Numero de 

la clase 
anterior

 Ministerio, o Centro 
a que pertenece 

 Antigüedad 
 que les 
 corresponde

MOTIVO DEL ASCENSO Turno

> .4 Porte ro  C\)qv. 2 .a 

José M oreno Peña ..... .............
i

M iguel Carm ena C arba jo  .......

Víctor Océn Dolado ...................
, Pedro Válcárcel García- ..... ,...

Eustaqu'o M artín N ieto  ...........
Florencio Jiménez. Castillo ....

A-t Pa rle ro  i.*

Francisco Pérez Cantero __
Antonio Sánchez García ...........
Antonio Cas ro ............ x. .... .......
Anto'lín- G arcía Sánchez ...........
Juan García ¡Merino ................
Luis Corté.-. Rom án ..............
Pedro Ber mudez Medina .......
jesús A Ln -n  B lanco ../...........

José Rodríguez Boza ...............
Eduardo Gran G onzález .......
Enrique del Rey Pérez ..........)
Santiago Cerrón Prieto ...........
Juan Jo-’¿ *OMvares Roda .......
Manud! López Mateos - ........... .

- A' Fot i ero 2 .0

J u l iá n  Esperanza P u en te .........

Antonio \ alencia Abad ...........

M ariano Aguñ a 'Vusía ...........
Antonio González GonzáJez* ... 
F élix  M aeso R u 'z 1 ..................

Enrique Fernández V egL  ........
R eingreso de u n 'exceden te  ...
Ernesto Valero  Bono ............... '
Ram ón -Valencia  Abad ...........
Antonio Alonso E.scamilla ......
Eugenio del C am po Pablo ...
Juan R ivada  Ganz ...................
Carm elo  G allego  Vázquez ...

- Petron ilo  García JSorjano ......
Carlfcs Freire Fernández ........
José S>ia A rg iles  .......................
Pedro Abaurrea - Sarriés ...........

’ José Iglesias Lam as ...............
Pascual Chu1iá Tudela  ...........
Bertoldu Quintanilla García ...
Angel Iglesias V ie iro  ..... .........
Eugen io R odríguez Rodríguez.
Esteban^ Borondo López ...........
Francisco R em írez G alilea  .....
Francisco G a rc ía .C á d iz
Zacarías de León Bravo ..... V...

. \

LS7

lüt)

2 74 
, j 10 

3̂ 7(1 
' 1 12

686
* S9
590

5<F 
590 
5‘>4 
5()9 

« 597 
59S 
599 
boo
601
602

Ó7S '

679

680
681
682

983

. 49S
984 
983 
686 
<->87/ 
6S8S
68q
690
áX> 1
692

.6 9 3  
v <>94 

Ó9ñ
6t)6
697
698 •
699
700 
701

Educación (hoy ju
bilado) ................

Hacienda’ ......

Gobernación ...........
H acienda ....,...........
Educación .............
Hacienda ........ *.......

Educación '.............
Educación ó ...........
Hacienda ................
Gobernación ...........
Gobernación •...........
Educación .........
Educación ' ........ .
Hacienda ............ .

'G obernación ...........
Educación .............
Edu cari ó ii .............
Obras Públicas ....
Justicia ...................
•Hacienda ................

Hacienda ................

Educación .............

Educación .............
sEdúcación ..•...........
Presidencia del G o

bierno .................
Gobernación ...........

Educación ...........
Educación ¡..... . . .v .
Gobernación ...........
Educación ........ .
Educación ... .. ......

Justicia ...............
Justicia ..... .............
Hacienda ..... .....
Haciepda ........
Hacienda ........ ...... .
Educación .............
Hacienda ................
Gobernación ....*......
Hacienda .................
Educación ..............
Educación V........ .V.
Educación - .............
Educación .............

9-4-45 
1 -7-45

4-7-45 
9-7-43

1 °-7-45 
*5-9-45

‘ 2-5-45 
’ t 1 -6-45

6-7-45 
19-7*45 
1 3-7-45

fc 18 -7-45 
M-7-45 
• 1-8-45 • 

> 17-8-45 
* 4-9-45

5-9-45
7-9-45 

H-9-45
16 -9-45

1-7-45

1-7-45

2-7-45 
. 4-7-45

6-7-45 
. iQ-7-45

12-7-45
1 3-7-45
15-7-45
22-7-45
23-7“45
24-7-L5
25-7-45 
?7-7-45

i-^45
6-8-45
4-9-45

1 7-8-45
5-9-45

7 7-9-45 , 
M-9-45
16 -9-45

2 1 -9 -45*
27-9-45
28-9-45
3°-9-45

R eform a en ]a plantilla .......................
Anulación ascenso JiTa«i Cano y baja

por separador; ...................................
Jub. -Luis Ribera ......................... .........
ídem  -Miguel Santamaría ...................
Idem Francisco Artola ....................
Idem  <¡31audio^C. López .................... .

Ase. M iguel Carbajo ...........................
Idem Víctor O c é n '......... • ••.............. • ...
Ídem Pedro V a :eárcel ...................
Idem Eustaquio M artín  ................... .
JM> M iguel .Segura ............... ............
Def. Luis Fraga ............................ .....
Del’. Francisco Ferré ...........................
Jub. Ventura-Ipcijas ......... ....................
D e í dt Felipe E. Bedoya ...................
D e f  Francisco G il *....).......................
Ase. Iriorenciu Jhnéñez ............
Jub. Eugenio II1 visillos ........................
Exe. Avelino Serrano ...........................
-Jub. Nlcomedes López .........................

A«iu¡lación ascenso a 2 .0 de Juan C am 
pos y separación.

Idem Valentín Hernández y baja por 
defunción.

Ase. Fraiiciseo Pérez*.
Idem  Antonio Sánchez.

Idem  Antonib Castro. - 
Id^m Antoíwj García.
D ef. José G il.
Ase.- Juan García. r
Idem  Luis Cortés. .. \
D ef. Cándido Cabezón.
IdenT 'R a fae l Menéndez.
Ase. Pedro Bernuidez.
Júb. José Rochdguez.
Exc. Antonio Asenjo.
Asé. Jesús Alonso.
D ef. Santiago Sáenz. , _ , 
Ase. José Rodríguez.
A 3c. Eduardo Gráu. -  i 
Ase. Enrique del -Rey.
Ase. Santiago Cerrón.
Ase. Juan j ,  O livarés. **
Ase 'Manuel López. . •
Def. VÜcente Bou. \
Jub. Inocencio Reneses. - |
Def. Em ilio Antón. ó 
D eí. José Casariego.

! . °
2.°
I . °
2.0

1 . ®

- •
■> 0

. L °  J  
!.® ^
2 .° 
i /  ’
^ 0

- \  ■*• 0 ^

i . «

■* \
M adrW , 8 -d e  noviem bre de 194 5 . - 7 P. P - , *el Subsecretario, Lu is Carrero. * . *

<
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MINISTERIO DE 
LA GOBERNACION

Rectificación de los errores materiales 
observados en las Tarifas del Labora 
torio Oficial de Telecomunicación 
aprobadas por Orden de. este Minis 
terio de 31 de julio de 1945 B O L E • 
T I N , O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nú- 

. mero 282, de 9 de octubre).

Pesetas

I

¡MW  ......................................................................
5.0 Medida de intensidades, vol

tajes o potencias en -c. c.
o c. a ................   15

   ••••.............
7 .0 Medida de la  tensión dis-

•ruptiva o de pérdidas de
un condensador ...............  40

 >*••........................................................

J1

   .
5.0 Determ inación de caracte- 

■ jrísticas mecánicas de ais
ladores ....................v...-........ 75

**•••••..........   i.................... ..
■ 8.® A nálisis cuantitativos de 

bronces,# la tin e s  u otras 
aleaciones utilizadas en t 

¿ Telecom unicación, c a ’d a
ensayo  ................*........   ^90

# > * 
   . . .  —  - • • •

,  n>
toe*».  ......................... ........... .

B .— Aparatos telegráficos

Prueba y ensayo de cajas 
de doble polaridad 4̂0

3 .0 xPrueba, y ensayo de distri- \
buidores Baudot ...X ....... ./40

4 .0 Prueba y ensayo de tran s
misores de cinta ......'.......  40

5.0 Prueba y ensayo de per fa
rad ores de cinta  ................. 40

6.° Prueba y ensayo de reper
foradores ..................................... 40

7?u Prueba y ensayo de tradnc-
tores ......................    40

i*................. ................. ............................... .

G .— Circuitos

■••••• ••     .
7 .a M edidas de perturbaciones

en los circuitos . . . . . . . . . . . . . . .  30

 — y - ....
IV

SECCION DE ENSAYO? EN ALTA FRECUENCIA 
. , _ Y APLICACIONES

   ,   .
C .— Aparatos d¿ medida

Comprobación del calibrado ; 
de un voltím etro de A . F*
(5 puntos); ........   4a

« ■
. pesetas

2.0 Comprobación del calibrado
•I de un amperímetro de
j . A. F. (5 jun tos) .......... . „ 40

I ................. .................................. .............................................1 **
I - ' . • • •
| D .— Medida de frecuencias

1 i.° Medida de una radio fre
cuencia, entre 100 Kc. v 
5

4.p Comprobación del calibrado 
de un oscilador de alta 
precisión (5 puntos por 
escala), error relativo me
nor de io*4 ........................  200

5.0' Comprobación del calibrado 
de un oscilador de preci
sión (5 puntos por esca
la), error entre ior4 y icr3 150

6.° Comprobación del calibrado 
de un oscilador de preci
sión común (5 puntos por 

, escala), error entre io -3 y 
5 X io -3 ................   100 |

7.0 Comprobación del ca librado;
de dn ondámetro de alta 
precisión (5 puntos por es
ca la), error menor de io-4 200

8.° Comprobación del calibrado
de uñ ondámetro de preci
sión (5 puntos por esca
la), error relativo  entre \ 
ig -4 y io -3  ........   150

9.’° Comprobación del cailibrado 
. de un ondametro de preci

sión común (5 puntos por 
esca la), error relativo en
tre icr3 y 5 X io -3 .......  100

   / .
F .— Medidas en líneas

7.0 Determinación de la ate
nuación y de la constante 
de longitud de onda de 
una antena ........................  250

 >-•  \ -  .

A .— Fotoelectricidad
\

*  ................ ;...... r*v
5.0 Trazado de características 

• estáticas de una célula ’fo- 
. toeléctrica tú v a c ío :

16.0 Trazado de la ' característica 
intensidad-flujo luminoso 
para un. voltaje determ i
nado de u n a ‘célula . foto- 
voltaica  ....................... 300

'  \  I V

/
G .— Características y ensayos 

de micrófonos

1.a Determ inación de la sensi
bilidad de un. micrófono ;
(voltios-baria)  .......................'209 ]

( r  ^

O R D E N  de 6 de noviembre de 1945 por 
la que se nombran Auxiliares de ter
cera clase del Cuerpo Auxiliar Mixt 
de Correos a los 14 opositores e n ex
pectación de destino que se relacio
nan.

- Limo. Sr. : Habiéndose producido ca 
torce vacantes .de Auxiliares de tercer, 
Ciase dei Cuerpo Auxiliar Mixto de Cu 
rreos v existiendo opositores en expee 
tación d,? ingreso, proceden‘es de 2a con 
vocator-a de 4^de mayo de 1943,

Este Ministerio ha tenido a bien nom 
brar Auxiliares de tercera Ciase del Cuer 
po Auxiliai Mixto de Correos, con e 
haber anua! de cuatro md pesetas y mí 
pese‘a¿ más, también anuales, en con
cepto de diferencia *de sueldo, con arre, 
g ’o <a lo dispuesto en el artículo segunde 
de Ja i ev de 17 de julio del año actual, 
a los opositores siguientes :

3.41. D. Angel Pigueroa San Miguel.
342. D . a C o n su e lo  Romei'a González.

343. D Alejandra Barbero Abujas.
344*. D .a Francisca García Bueno.'
345. D .a M aría Consuelo Benavent Bó

veda.
346. D .a M a r  í a Mercedes Fernández

Pérez.
347. D * Angela 'Pozuelo .M artín,
$48.̂  .D . Luis A m > Chamorro.
$49. D. Pedro Santiago Muñoz Gil.
550. D Emi'lio Borrel Bach-Esteva. 
451.' D Adolfo R(.drí^jez Aracil.
¡52. D. Juan Jusdado G arcía.
153- F>. Jesús ¡Heirera Muñiz. .
¡54. D. Emilio Perales Cabrera.

Lo digo a V. ¡L a los efectos oper
arios.

Dios guarde a V. 1. muchos años’. '

Madrid, ó de noviembre de i945.-:-‘ 
y. D ., Pedro F. Valladares;

lmo. Sr. DirecJor general de Correos 
y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E J U S T I C I A

O R D E N  de 1 de octubre de 1945 por 
la que se concede la Medalla de plata 
del Mérito a la Justicia a don Manuel 
de la R iva y Guerra, je fe  de Nego
ciado en la Secretaría de Gobierno del 
Tribunal Supremo.

lim o. S r . : En atención a los. m éritos 
y circunstancias que concurren,-.en (Jón 
Manuel de la R iva y G uerra, Jefev de 
Negociado en la Secretaría <de Gobie - 
no del Tribunal Su¡pre-mo,
. Este M inisterio ha tenido z bien » o«V 

cederle la Medalla de p lata del M ér;to
la la Justicia de San Raim undo de Pe-



B. O. del E.—Núm. 320 16 noviembre 1945 3005
ñafort, pór llevar m ás de treinta años
de meritorios servicios en dicho Alte 
Tribuna).

Lo que participo a V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a ,V. 1. muchos años. 
Madrid, i.°  de octubre de 1945.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

limo. Sr. Subsecretario1 de este Minis
terio. 1

O R D EN  de 1 de octubre de 1945 por la 
que se concede la Cruz de San Raim un
do de Peñafort a don Víctor Serván  
Mur, Juez de Prim era Instancia de tér
m ino.

limo. S r . : En atención a los méritos 
y (circunstancias que concurren en * don 
Víctor Serván Mur, Juez de Primera 
Instancia de término,

Este Ministerio ha tenido a  bien ccm 
cederle la Cruz de San Raimundo de 
Peñafort.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

/Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i.°  de octubre de 194v

FE R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Subsecretario de este M in is-' 
terio.

O R D EN  de 1 .° de octubre de 1945 por 
la que se concede la Cruz de San R a i
mundo de Peñafort a don Gaspar Dá
vila y Davila, Juez de Prim era Ins
tancia de ascenso.

limo¿ S . :  IE11 atención1 a ios inéritcs 
y* circunstancias que concurren en don 
G aspar Dávila y Dávila, Juez de Pri
mera instancia de ascenso,

‘ Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz de San Raimundo de 
Peñafort.

L o  que «participo a V. L.-para su co
nocimiento v efectos con sigu ieres. 

Dios guarde a V. I. muchos año's. 
Madrid} i.° de octubre de 1945.

1 F E R N A N D E Z -C U E ST A4Ilino'. Sr.s Subsecretario de e*t& Minis
terio.

Ó RD ÉN  de 1 .° de octubre de 1945 por 
la que s e  concede la Cruz de San R a i
mundo de Peñafort a don José Anto
nio Pérez Torreblanca, Juez de P ri
mera Instancia e Instrucción.

limo. S r . : Én atención a l°s  méritos 
y circunstancias que concurren en don 
José Antonio Pérez Torreblanca, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción,
‘ Este Ministerio ha tenido* a bien con

cederle la  Cruz de San Raimundo de Pe-., 
ñafort. '

Lo que participo a V . I. pára su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i.°  de qctubre, de 1945.

F E R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Subsecretario d$ /este dVIinb-, 
terio.

O R D EN  de 19 de octubre de 1945 por 
la que se concede la libertad condicio
nal a m il cuarenta y nueve penados.

limo. Sr. : Vistas las propuestas for
muladas para fta aplicación dél benefi
cio de libertad condicional establecida 
por Decreto de 5 de abril de 1941, Leyes - 
de 4 de junio de 1940, i .°  de abril de 
1941 y 16 de octubre-de li942, Ordenes 
ministeriales de 10 de junio de 1940, 23 
de octubre de 1942, Decreto de 17 de 
diciembre de. 1943 y Orden Circular de 
esa Dirección G e n ia l  de Prisiones de 
15 de abril de 1941, én’ relación con la 
Ley de 23 de julio de 1914» y visto el 
Decreto de 9 de junio de 1939, a pro
puesta del Patronato . Central para la  
Redención de las Penas por el ¡Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de ¡Minis-t 
tros,

S. El el Je fe  del ¡Estado, que' Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder el be
neficio de libertad condicional, con la 
liberación definitiva del destierro, a  los 
siguientes penados, quienes podrán ob
tenerla a  la  publicación de Ha presente 
Orden :

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de H enares: Manuel Sánchez Mar
tín, .Florencio Ordóñez (Maroto, Floren
tino; Granefo Moreno, Mariano Bravo 
Salazar, Gregorio, Soto García, Teodoro 
de Frutos Casado, José Jiménez Borayo; 
Antonio Mora «Lisardo, Ismael M u rg a ' 
Vicario, Antonio Oliver jMesquida, Da
niel García García. Vicente Arce ¡More
no, Nicolás Carrera Charro, Francisco 
Galiana Ramírez, Mariano Gómez Sanz, 
Nicolás Pajares Casado, Manuel^ popero 
Ligero, Ciríaco deil Valle Ceden a, Jesús 
Claramente Isaac.

De la  Prisión Central de Alcalá de 
H enares: Francisco Rey Ciaurriz, Juan 
Monclás Seuma\

Del Reformatorio de Adultos de Ali- 
f can te : Francisco Díaz del Campo.

De la  P risión ' Central de lAmorebie-
/

ta r Francisca Sánchez Gallego, Concep
ción Gómez Moya, Joaquiná Carrasco 
Comerón, Polonia Salán Saldaña, Jose
fa Martínez Soto.

De .la Prisión Central de B u rg o s: 
Oristino . Jiménez Deopazos, Silvino 
Puentes Campos, Blas ■ Pérez González.

De la Primera Agrupación de Colo
nias Penitenciaria ¿ Militarizadas, Dos 

\ * •

H erm anas: Francisco Galán Aguilas^
Federico Serrano (Megías.

De la Segunda Agrupación de Colo* 
nias Penitenciarias Militarizadas* Mon* 
í i jo : Eugenio Ordóñez Ordóñez.

De la Tercera Agrupación de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas, Talayera $ 
Salvador García Perdiguero, Antonio CU  
rio Valehzuela, Pe<$to Blázquez ^luñoz, 
Francisco Barea Fernández, Francisco 
Gordillo Hernández, Emilio Ramírez Do* 
mínguez, ¡Mdrcehno Berenguer Salvador* 
Germán Sacristán San Andrés.

De la  Quinta Agrupación de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas, Toledo; Se, 
gundo Jiménez Huertas, Simón ¡Moníam 
le Izquierdo, Francisco Martín Martín^ 
Bautista Piquer . Martínez, Fructuoso,, 
Lapido García.

De la Prisión Central de C u éjlarí 
Ju an  Alvaro López, José Antonio Alia* 
ga Aliaga, José Royo Castejón,

De la Colorya Penitenciaria del Due* 
s o : Manuel Martínez Cruz, Pedro G a r- . 
cía Beltrán, Manuel Gómez Ríos, José 
Castañedo García, Rafael Maroto Mar-* 
tín.

De ^a Prisión Central de G ijóñ:, [Ma* 
nuel Alonso Fernández.

De la Prisión Central de Guadalaja* 
r a : Eusebio Briega Cuadrado, Félix
González. Sobrino, Gabriel O rtizfPalafox, 
Lucio Lozano Martínez, Angel Herran2 
González, Pascual Artero Perales, Loren
zo Casas Fuentes, Antonio Manuel Gui
llermo, Francisco Fraile Caballero, G re
gorio Benito Callejo, Antolín García Ma
chaca, Vicente García Abad, Gabriel Ayu- 
so Tabernero, Reyes Hermosilla Valen* 
cia, Jesús Arriba Letón, Juan Ayuso Gar
cía, Agustín- Calabuig Alonso, Francisco 
García Cancho, Braulio Henche Bode
ga, Juliana Heras Benit^ Salvador Na- 
valpotro González. # Sebastián Paganos 
Esteban, Leandro de Pedro Picazo, An-V 
tolín Moratilla España, Daniel Castillo 
Sánchez, Isidoro Cañizo Hitíj, José Vi- 
llaverde Monteró, Florentino Villaverdo 
Montero, Enrique Pérez Vegas, Tiburcio 
Ventosa Díaz, Aurelio Sampedro Ranz* 
Benito R<jmo de la  R iva, Andrés de 
cente (Martínez, Rufino Vi arta Cuevas, 
Victorio Valero García, Víctor Cañama
res (Hita , José Calabuig Alonso, Félix 
Alda Moreno, Auréliano Lobo Martín, 
Salomón Corrales Pet;ea, Juliana Martí
nez del Cura, José García Alcocer, Juan 
Antpnio Durán Montero, Francisco Ju á 
rez Andrés, José ¡Medina Canfranc, Lui9 
Bernabé Daza Recuero, Mariano Pérez 
Andrés, Dionisio Pascual Matute, Ju - 
lián de Miguel Antón, José Recuero Gon, 
zález, Santiago Hernández Recio.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
fia : Juan Sánchez Tejero, Pedro Juárez 
López, Rafael del Moral Sánchez, Enri
que Melero Madra¿o, Lázaro Arjona S a
la^, Andrés García Alonso, Matauel per*
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nández M arquina, José Buendía Berm ejo 

 Salomón Coréalos Pérez, Cayo Abad 
G arcía, Satu rn ino  Arribas) D íaz D elga
do, David Bonilla Jim énez,*Ju^n F ern án 
dez Rodríguez, Alfonso M ontero Vicen
te, ' José Pacheco. Barco, Vicente Adalid 
M uñoz, S an tia g o 'S e rra n o  Alonso, Jesús 
C ano C ano , Eugenio M asía E nebra , G a
briel Fernández López, Julio  L anza Lo
za n o ,' Nicolás, Qa^cía Ahijado, Teodoro 
M artínez B ascuñán, D aniel M artínez Grí- 
m aldo, ^Nicolás O lm eda Orozco, Ignacio 
O rtega  C arreño, Severiano R uiz M orata, 
Maximino^ O rteg a del Saz, E ustasio  V i-, 
llegas R abadán, Silvestre T irado  Checa, 
Julio  G arcía Alonso, M iguel Serna S án
chez. - ~i

* / ¿De 'la Prisión C entral del P uerto  de 
Sán ta  M aría : San tiago L ang a  Lago.

Del Saríai'orio Penitenciario  de San 
Cristóoal,- Pam pfor a : Jesús Juárez G ar- 
c ía ,' Ildeionso H ernández Rubio.

De la Prisión C entral de S an ta Isabel, 
S an tiago  de C om postela : José Pagés
Fons, Miguel Salvador C arreras, T om ás 
S an -M artín  Rodrigo.

De la Prisión Especial de S an ta  ‘M a
ría  del Puig , V a'encia : F erm ina Gómez 
G rande.

D e : a r Prisión Central: de San M iguel 
d e  los Reyes, V alencia : Ignacio Arévalo 
Aréva^o^ Vicente M acián Gil, Pascual 
Jim énez Marzo, Vicente. Micó ¡Martínez, 
Francisco Peiró M artín , M anuel Edo 
U só le s ,; Francisco C astro  L om as, Angel 
Jim eno Alm enar, Seráfín ‘ C apella A rru- 
fa t. ' . . .

7 D e la Prisión /Dsntral de T alayera de 
la  R eina : Jesús Guio R ubalcaha, José , 
L om bardía 'Z aedain , Eustaquio  U rdiales 
Vicario,. F rancisco López* G arcía, M áxi
m o Rodrígue% P a ; ier, Rodolfo R om ero 
R am os, Antonio G i| G il, B artolom é C h i
co Chico, E lena Sánchfc* Rodríguez, E u
genio 'Fletes ¡Moreno, A lejandro Corral 
M artínez, Fernando Aparici Góñzález, , 
E ustaqu io  L inares González, Sabino Ro
dríguez B argueño, M axim iano Valero 
Sánchez, E nrique Barco López, M anuel 
C astillo Angel, Fidel R o ch a Ó arra jó r ’ ;

De la  Prisión C entral de Y eserías ¿  
Nicolás Sánchez M'ayora!; Manuel- P rie
go V alera, T om ás Pascual Blanco, Ju* 
lio Vázquez Rodríguez, Antonio C arrei- 
ra  Férñ^indbz, V íctor M uñoz G alán, R a
món R u fa t Llop, M anuel U^ero 'Cruz.

De la Prisión Provincial dé Albacete : 
Juan  Antonio Rubio López, R qfael La- 
cárcel M onfort, '«José Antonio del Valle 
Pérez, Francisco Rodríguez O livares, 
D ionisio M árchirán Déltell, F rancisco 
Calderón Fernández, M anuel López Gó
m ez, Ave’lino López Gómez, Purificación 
M onje Sevilla, Jos¡é M anuel C ontreras 
G arcía, Francisco- L u q u é  Egido, Ro‘- 
piiia ldo H erreros Sánchez, C ipriano  M o

reno T ornero, Francisco Ballesteros Me
lero. 

>
De la Prisión Provincial de Alm ería : 

M aría H ernández Valverde, Serafín P al
m ero M artín , Luis D om ínguez G arcía, 
Jpan  Rodríguez M uñoz, M iguel del Agui
la O rteg a , Francisco C am acho Gómez, 
Pablo N avarro  F errer, M iguel Sánchez 
López, Miguel G uerrero O uesada, A nto
nio Sánchez López, E nrique Alm ecija 
Guerrero, Ju an  C ruz G arcía, Julio Gineij 
Fern^ijgféz. t • 7

D e la Prisión .P rov incia l de Avila': 
Crispín Pascual T orre jón , P rudencia^Sa- 
lam anca Expósito, R osario  Sánchez Sáez, 
P au la  S an tam aría  Virtus,* L am berto R or 
d ng uez Estévez, A gustín Arcanos Azañe- 

' do, D ám aso C airipos. C arrasco , Ignacio 
Gómez Lorenzo, Ju lján  C orrea H erran z.

De la Prisión Provincial de B adajoz : 
Luis S errano Alvarez, P edro  D ávila S a
lam anca^ F rancisco Vera C arm ona, G re
gorio Sánchez B abiano, Andrés M ansilla 
C asasola, José Lójpez Muñoz, Ju lián  H er
nando González, Alfonso R odríguez Pe
drero, Angel Delgado Delgqdo, Cecilio 
Torejón Arias, Joaqu ín  Añroyo C añadas, 
Aniceto M ancebo G utiérrez, G regorio R a
fael G alán , V alentín  M uñoz C otés, Juan, 
Jim énez M artín , ^Angel CSuárez Expósito, 
S atu rn ipo  C abanillas C larín , ^ lan u e l M o
rales P á ja ro , Jenaro  M oyano ’ R edrejo, 
Antonio M artín  H idalgo, Angel G rano 
de Oro^VIoreno, Ju an  R am írez M ora, 
M anuel G u erra  González, Dionisio G on
zález D u rán , José Estévez V illagrán, Pe
dro Cano M ateo, G regorio R ocha C áce
a s ,  Francisco Gil S ierra ,.A m brosio  M an
cebo G utiérrez, V ictoriano D ávila M uri- 
llo, Miguel M urillo B arquero, P lácido de 
la Cruz Fernández, Miguel M artín  Pa- 
júelo, B rqno F ernández G arcía, Pedro

• Góm ez Aríguas, Ju an  Sánchez B alseras, 
Ju an  Antonio R uiz González, Juan  C asa 
do M ena, Angel O rtiz Q u in tan a ,. V en tu ra

• S ierra M arcos, Fernando  Jum illa  López, 
,Jo.se V entura  R odríguez, D am ián G ar
cía Borallo, Ju an  D íaz G arcía, Isabel 
Perea* L lerena, M anuel M artínez Pova, 
Antonio D om ínguez G ajón, F erm ín Gil 
R agios, F ernando  Fernández R om ano, 
M odesta Gómez M artín , Félix B allesteros 
de*Ana.

p e  la  P r is i^ i .Celular.- de .Barcelona :
t  E nrique "G arcía C ladera, Jaim e Alm irall 

Vendrell, Antortio Vjdal C ortés, Angel 
R odríguez Jim énez, Ju an  R o ig T u r ,  M a
nuel Salinas Gómez, R am ón V ilaplana 
G alofté.
• De la Prisión Provincial de B ilbao : 

José" M edina S errano , M áxim o C riado Le
trado ,' Felipe P ila  Le¿, Félix R odríguez 
Pozo, T om ás H olguín  B árcena, José M a
r ía  G arcía D iosdado, Ignacio  Lozano 
Fernández, G regorio González González,

. C arlos R uiz de la H erm osa, M artín , 
Ugencio Lozano.

De la Prisión Provincial de Castellón : 
V icente Llop Almeja, M iguela G orris 
V area, Vicente F ornás G uiñón, Antonio 
Ferrándiz Ju ^n , S an tiago  Boix D alm áu , 
José Igual *Xifré, Joaqu ín  Sanz Com es, 
José M iravet Gómez, M anuel M estres 
F andos, Pe^ro Mileo Calpe, V icente Mí- 
ravell Sorribés, F rancisco P era ire  López, 
G erm án Robres R om éro, B las Tovías 
Oliver, C ristóbal B onet O lucha, P atricio  
C astellot Boira, V icente M em hrado Llop, 
Ju an  B au tis ta  M iralles R ivera, Vicente 
M iravet Ballester, M iguel Segarra  S egal 
rra , Joaqu-íñ S uarrna P itarch , Pedro T a
llada R ubio, José Paulo Ballester,' Vicen
te M arco P itarch , Pascual Asensio Se- 
gl'ar, Jo£é Bádenes Igual, Vicente Bo- 
jado B aset, Jesús E steban Y illalba, Ma
nuel Ferreres Sospedga, Viceníe Q uerol 
Artola, C arm en Pons Alcón, Vicente S a
les A dsuara, B au tis ta  M artínez Bonet, 
M iguel M artínez Vicent, Antonio C uesta  
A guilar, B au tis ta  G arcía Vives, José La- 
Jorre- D oñate, José Ib ú ñ e z /S an tam a ría , 
José Gómez Sorribés, Dom ingo Erales 
M arco, Jac in to  Q u ero h P la , M iguel M on- 
toilíu Llidó, Joaqu ín  López B olum ar, 
Francisco M ontañés Leal, Vicente V ilar 
P itarch , Antonio Laval ^Juncosa, M iguel 

'B ay o  Castelló, Joaqu ín  Roca G adea, R a- 
*• fael C onde Fernández, José C asa lta  B á

denes, A n tonio  B eltrán Zarzoso, V icente 
Ad'suara Pascual, M anuel^ Jiméjnez G ar
cía, V icente Antoni* Abad, Ju an  M artín  
N avarro.

De la  Prisión Provincial de C iudad  
Real : M an u e l. López Manolo,, Inocencia 
D om ínguez Sánchez, José D íaz M arín, 

^ a m Ó n  Yepes Padillo, M anuel O rd e ñ o  
G arcía, L aurean  a .  G abaldón Salido, k a -  
m ón. S im ancas de la Cruz, G erardo M ar
tínez M artínez, M atías Chico de la O r
den, C ándido Céspedes R orña, Afiastasio 
H erance Blanco, Angel /H o ñ tán ilía  Gte* 
mez, C arlos G arcía «H ontanilla, B runo 
Castro* P into , León M olina ViHapalos, 
G regorio González Vicente, Pedro Mo
reno Cobo, Ju lián  T orre jón Vallejo, Con
cepción, Alam eda B uitrago, Am paro Se
rrano  González, D aniel G arcía Avilés, 
Migue¡ Pérez Valverde, A gustín ."Mora
les Toledano, Ju an  M anuel G u ijarro  
Portillo, Ju an  José N u ñ o JT o rr^ , Ju lian a  
O chovo Sánchez, T iburcio ^González P a
rrilla , Agustín G arcía M éna, Lucila Se

r r a n o  González, Jesífcs Alcázar S im arro , 
Antonio Pérez Angel.

De la Prisión Provincial de C órdoba : 
Juafi C arrillo  González, José Silveria Ca- 

\ ballero, F rancisco  Páez H \nojosa, Al
f a # )  G arc ía  . López, V ictoriano C asado 

, Serrano , Ju an  P iedra M iranda.
' ' D e  la Prisión  P rovincial de Cuenca : 
Gonzalo Jab a le ra  Egido, Teófilo M artí-
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nez D íez, Fausto Muñoz Macuza, An
d ré s  Navarro Buendía, Domiciano Ma* 
javaca’í» Martínez, Damián G arcía Vi- 
llaescusa, Doroteo Morales Calero, Teo- 
dosio González Riquelme, Ju-an de Dios 
Sierra Fernández, Eugenio Calero Peñai- 
ver, Manuel Enguidanos Tadaya, Euse- 
bio Cañada Eslava, Perfecto P a je  Zaba- 
lá , Gregorio Solera Solera.

•De la Prisión Provincial de G e ro n a : 
José Prat Morató, Rogelio Cortada Ve- 

Tais, José R eigat Peiris, José R oca Vila, 
Jo sé  Mesegói Figueras, Pedro Pía Amia-, 
d-ell, José Paitivi Llauró, Francisco C a
labas Castelló, Francisco Panisello Curto, 
José M aría Baham onde Peix, Francisco 

•Analla L labert, José Fosas Costas, Igna
cio Rodríguez Calvo, Luis M agria Co
ram inas, Eduardo Ponce Puntí, José 

'G arcía  Navarro, Ju lio  Moroño M artínez,, 
Pedro Ferrer R oura, Ferm ín Rodríguez 
R oa, José  Vilanova Carrera', Em ilio Rie
ra  Girones, Martín Dabáu Pastre, José 
Bardén' Solá, Pedro Piella Collel, Jo sé . 
Toaren t Pare'!la, Andrés Monta Solana, 
Ju an  Cápdevila Berniol.

De la Prisión Provincial de Granada : 
Ju an  Martín G arcía, José Blanes M artí
nez, Francisco de la Cruz Martínez, José 
García García, Miguel González Gonzá- 
üez, Francisco Juárez Zapata, Manuel Lu- 
ján  ' Fernández, Antonio Rodríguez Ro
dríguez, J o s é  Rodríguez Alcázar, Anto
nio Ram ón Prieto, Juan  O rtega Cervilla, 
Antonio Navas Martínez, Em ilio Merino 
Castillo, Rafael González C arvajal, R a 
fael Rus Sánchez, Francisco Rodríguez 
Merlo.

De la Prisión Provincial de Jaén  : Joa
quín M ata Sánchez, Fernando Navas 
-González, M ariano Porcel Sierra, Anto
nio Vicente López, José  G arcía G arcía, 
Jo sé  G arcía López, Em ilio O rtega Agui- 

' lar, Antonió Lozano A renas,* José Mu- 
darra* M udárra, Cándido Sánchez Pérez.

De ]a Prisión Provincial de León : Eva
risto Diez Ram os. , ,

De la Prisión Provincial de1 Lérida i 
Ram ón Terrado Charpell, José Bagur 
Puns, Francisco M artínez O tiña.

De la Prisión Provinciail de-, Logroño : 
Juan  Pedro M artínez .Chinchilla. A

De la Prisión Provincial de L u g o : 
Francisco Garrido Rodríguez.

De Prisión Provincial de Madrid : 
Alejandro del Sol Montoya, M axim ino 
Santos Ram írez, Ram ón Nieto H onra, 
Manuel Alicántara de la Villa, Alberto 
Arce Banr^n, Bonifacio Ayuso Andrés, 
Casim iro Domínguez Moreno, Segundo 
E scarp a -R o jo , Vidal Fernández Moreno,

, Antonio Barón Lambán,> Cosme García 
H errera, Isidro Garrido M artínez, Hipó
lito Gam ero Calderón, Isidoro Jim énez 

'Muñoz, Leonardo Cabrera Machado, Vi
cente Barragán Chaves, Ju lián Lobo Gon-;

zález, Petronilo  García Díaz, Francisco 
Navarro Bustos,^ Cayo Vallejo Anguita.

De la Prisión Provincial de Mujeres, 
Madrid : Antonia Pérez Padín, Andrea 
Maese Vázquez, Ja c in ta  López Díaz, M a
ría Dolores García Murillo, R osario Fer
nández Martín, M agdalena 'Dá-vila Ville
gas, M aría Redondo Cano, Pilar Serrano 
M artín, Jesusa Bengoechea Isasi, Ju lia  
Bengoechea Isasi, M aría Ayuso Ahijón, 
H erm inia Balbina del Hoyo, Apolonia Ce
peda Díaz, Agustina Gallástegui R am í
rez, Angeles Guillén Lam ur, Francisca 
Gutiérrez Hernández, Juana Irala Aflon- 

<so, Alicia de Juan  García, Isabel de Juan 
G arcía, M aría Martín Serrano M anza- 
neque, M aría Josefa Bonilla Jim énez, Pe
tra Boada Arroyo, H ilaria Arrieta Fer
nández, Providencia de G racia Expósho, 
E lena Ruiz Torres, Carolina Nogueras 
Relinchón, As&nsión '* Pániagua García, 
Francisca López de la Osa, Josefa  García 
Santos, Matilde Gallego detl Pozo, M ar- 

. celina Rivas Fernández, Ben jam ina Sanz 
Antón, Cristina R a m iro  Hernanz, Eiloína 
Soberón Vega, Sabina Soledad Soriano 
de Castro, Evelina Felipe Medina, San
dalia D ieste Cuarasa, Lucía Causer Ma
rín.

De la Prisión Provincial de M álaga : - 
Juan Lora Molero, Rafael López Adsua- 
ra, José Bautist'a Burgos, Francisco Cla
ro Calvo, Pedro Morales Periáñez, Fran 
cisco Bautista  Hidalgo, Daniel Delgado 
Muriel,- Andrés Durán Cam arena, Anto
nio Peláez Guerrero, Vicente Clavero Gu
tiérrez, Miguel Gutiérrez, Bravo, Manuel 
Reyes Torralbo, Francisco Ruiz Algar, 
Juan  López Torrailbo, M ariano M artín 
Contreras, Antonio Pardo Sápchez, José 
Herrezuelo Ram os, S alvad&* Rodríguez 
Montosa, Juan M anzanares Q uintana, 
R afael Jim énez Villalobos, José Dumas 
Vivas, José  Plaza Atienza, Francisco Ló
pez González, Rafael Domínguez Qui- 
rós, Antonio Márquez Márquez, Francis
co- Rodríguez ¿Heredia.

De i!a Prisión de M ujeres, de M álaga : 
Mercedes Núñez de Arena.

De la Prisión Provincial d es M urcia : 
Gabriel Espinosa Chicano, Francisco T u 
dela Reales, Juan Guirado Va-lera, Juan 
Antonio Sicilia M artín, José Nicolás G ar
cía, Julián Navarro Vivancos, Domingo 
Moya Si'lvente, Juan  Moreno Esteban, 
Juan  Navarro García, Josefa  Navarro Gó
mez, Diego Vera García,. Pedro Serrano 
Navarrete, Francisco Zabala Jim eno, Car
m elo Moreno Vega, Francisco Sarabia 
Peñalver, Antonio Zapata Almagro, Fran
cisco Sánchez Herrero, Antonio Sánchez 
Vicente, José Muñoz Andreo, Agustín 
Domingo M artínez Alarcón, Angfél’ Ros 
Fuentes, ^Antonio López López, Ricardo 
López López, M ariano Sánchez .Arénaos 
Fernando Aguirre, Ronrubia, .Antonio

Contreras Berm údez, Diego Rubira Mo
reno, Ram ón ]\^>reno M artínez, Antonio 
Martínez Vázquez, Andrés Buenaventura 
Herrera, Pedro Ibáñcz Laforet, Salvador 
Alba Reyes, José Yepe^ Roca, Alfonso 
Jiménez Lorenzo, Fernando M arín López, 
Francisco Campos Hidalgo, Fernando 
Hervás • Prieto, Manuel Ram os Peñalver, 
Juan  Zamora Bernal, Manueil Zam ora 
Bérnal, Virginia Borrell Solbes, Ram ón 
Ibáñez Zaragoza, José Liza M artínez, J ° -  
sé Hernández Gómez, Felipe López C ar
pintero, Bartolom é Salcedo Jim énez, Jo 
sé Merilo Cáceres, Angeles Chacón Cári
el el, Cristino AJlpañez Parrés, Ram ón Mo
nedero Campos, Antonio Guillermo Her
nández, José Ram írez León, Isabel Qui
jada Martínez, Francisco Pons Díaz, An
tonio Medina Valverde, Juan  Francisco 
M atallanas Correa, Manuel M artínez An- 
dréu, Mariano Franco Vera, Manuel Hec*. 
nández Belm ar, Francisco Franco Escu
dero," José Castejón Lucas, Antonio F e 
rrer Conejero, José Antonio Toledo Mar
tínez, Felicia Sánchez . J ngilés, Agustín 
V era García, José Torres R oca, Antonio 
Vargas González, José f ia r ía  Tom ás T o 
m ás, Francisco Zambra Zamora, Jo sé  
Vilaplana García,s \P.atricio Vilíaescoisa 
Morales, Francisco Valer a López, José 
Torre-bó de la Serna, José Antonio T e 
ruel Alcázar, Luís Torres M artínez, Cris
tóbal Zapata López, Antonio Trupfn em
barro,- Máximo Tudela Martínez, Miguel 
Tobar Bautista, José Molina A liaga^José 
Toro Ros, Domingo López ’ ' M artínez, 
Salvador Peñafiel Veracruz, Pedro So
riano García, Pedro Tudela Cáceres, Do
lores Zapata Zapatá, Antonio Valeta Bol- 
chi, ,Pedro Torralba Verdú.

De la Prisión Provincial de O viedo: 
Antonio Celorio Gallina*!, Evaristo Es
quinas Molina, Domingo Manzano Ló
pez, José Alvarez Iglesias, Jesús Fernán
dez Fernández.

. De la Prisión Provincial de PalenCia 
Ezequiel Caballero Aguado', Ensebio Ar- 
güeso Gutiérrez, Felipe Re\illa García, 
Siciiliana Santos Fernández, Ceferino 
Martín González, $Vlipio Montiel M artín, 

*Nativida¿ Abad Menaza, Anastasio V i
llegas^ Gutiérrez, Tom ás Gutiérrez Ruiz.

De la Prisión Provincial de Palm a de 
M allorca.: Juan* S astre  IVtata, Alejandro 
Alonso Hernanz, José Otero Garballo, 
Angel Alvarez Ortega, Juan B e:bel V i

lle g a s , Juan de la Cruz Alvarez, Tom ás 
González Bordallo,- Antonio Asensio O r- 
ti?. ' /

De la Pisión Provincial de Las Palm as : 
Miguel Salam anca Muñoz.

De la Prisión Provincial de ■ San Se
bastián : María Crespo López, Isidora Pé
rez Aja, Juan  Pedro Cid ju cha Gil.

De la. Prisión Provincial da S a n ta n d er: 
Juan Cuba Díaa, Aurora Buenaga Mu-

*
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ñoz, José Berlanga Millán, Miguel Va
quero Fernández, Francisco Fronceda 
Saiz.

De la Prisión Provincial de Sevilla : 
Julio Bonilla. Expósito, Pedro Aurrecoe- 
eliea Echeandía, Francisco Alvarez Ca
jete, José Aguilar Masaraque, Antonio 
Bañagil González, Francisco Delgado 
Arellano, Manuel Durán Pizarro, EmriT 

 que Carballido Ochavo, Manuel Cariño 
González, Guillermo Contreras Expósito, 
Antonio Doblás Hans, José Caro Tera, 
Joaquín Calzón Hidalgo, José Cabrera 
García, Joaquín Espino Montañés, José 
Falcón Muñoz.

D éla  Prisión Provincial de Tarragona.: ; 
Mercedes Leal Cobos, José María Fabra, 
José Bardi Espuny, José Viñas Bar gallo, 
José Civit Olaraso, José fiaría Espinos 
Fort, Isabel Armengol Rodríguez, José 
Mestre Plaza, Francisco. Andréu Miret, 
Manuel Gurrera Pujol, Francisco .Robert 
Poblet, Joaquín Pago Villalbi, Antonio 
Paláu Moragues.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
José Huecas Burgos, José Matín . Delga
do, Raimundo Prieto Díaz, Moisés Casa
do Villalba, Teófilo Martin Diez, Manuel 
de Mora. Granados, Esteban Rodríguez 
Benito, Antonio García Hernández, Ig
nacio Ballesteros Castro, Lázaro Balles
teros Martín, Eugenio Blanco Bricio, 
Manuel Martín Rodríguez, Manuel Gue
rrero de la Cruz, Amalia Romojaro Cho-/ 
zas, Sergio López Moya, María Carmena 
Guerrero, Andrés García Ordóñez, Tibur- 
cia L^pez Martín, Guillermo Jiménez 
Martín, Teógenes SÚnohez Rodríguez, 
Martín Fernández Cañaveral, Feliciano 
Aranda García, Eulogia Martín, Juail 
Castellano, Hilário Peña, Julián Ruiz, 
Eugenio Francos Batré9, Segundo Pérez 
Rodríguez, Antonio Esbrit Soler, Doroteo 
de la Encina Martín, Juan Camino Ve- 
lasco, Pablo Martín Expósito, Felipe Gó
mez Conejo, Buenaventura Gómez Díaz.

De la Prisión Provincial de Teruel: 
José Lombarte Albajer.

De ila Prisión Celular de Valencia: 
Faustino Domingo Lahuerta, Bautista 
Segarra Miñana, Saturio, Cruañes Alme
nar, Pedro Navarro Moreno, Miguel Ma- 
hiques* Seguí, Francisco Monteagudo Ara- 
cas, José Moreno Serrano, Bautista Che 
Soler, Luis Castany Lorente, José Díaz 
Aviñó, Rafael tíuerola Flores, Rafael Ca-, 
l'atayud Calabuig, José Nacher Barrachi- 
na, Jaime Muñoz .García, Francisco 
Blanco Moncho, Vicente Nadal Pascual, 
Estanislao Calabuig. Calatayud, Ramón 
Juan Ferro, José González Martí, José 
Muñoz Molero, Francisco Navarro Ba- 
ñón, Juan Corbalán Martínez, José Es- 
crieh Peris, Salvador Dolz Dolz, Enrique 
Chuilió Peris. /Amadeo Martínez Gea, Ja
cinto Agustín Correll, Adolfo Montero

Folci, Fernando Albiñana Martínez, 
Francisco Martínez Armero, Damián Fer
nández Gómez, Marcelino Canet García, 
Patricio Jerónimo Canet,* Emilio Carre
tero Hernández, Julio Chonet López, Luis 
Eiorza Bilbao, Juan Escalé Seguí, Emiilio 
Escrivá Mascaró, Francisco Díaz Verga- 
ra, Vicente Ferrer Tormo, Vicente Qui- 
les Donet, Francisco Navarro Verdag’uer, 
Enrique Forcada Manrique, Agustín Fe
rrer Alberch, Juan Galán Armada, Fran
cisco Galarza Barbera, Julián García Bel- 
trán, Vicente Ferrer Sanchís, José Esta- 
des Peris, Enrique Donat Herrera, Ra
fael Camón Boils, Enrique Navarro Al- 
bors, Bautista Micó Martínez, Federico 
Serrador Mendoza, Segismundo Miguel 
Angel, Francisco Ferrer Cervera, Juan 
Rodríguez Pereira, José Sebastián Gis- 
bert, Carmelo Blasco Alcaide, Vicente Ni- 
clós Gómez, Roberto Rípoll Llácer, Lá
zaro Martínez Ruiz, Emilio Ramírez Sán
chez, Bautista Pisant Caballero, Pascual 
Medina Sailón, Melchor Ponce Castrillo, 
José CJemente Gómez, Pedro Berlanga 
García, Salvador Mahiques Tormo, Sal
vador Soguer Marco, José Crespo Boni
llo, José Paláu Paiáu, Andrés Calvo Me
ló, Enrique Nacher Barracher, Manuel 
Vilches Blat, Vicente Vendrell Alfonso, 
Francisco Ricart Alacréu, Bernaido Ló-

. pez Xifre, José Ochoa Baños,' Rodolfo 
Hernández Tarín, Santiago Palero Fe
rrer,- Luis Serrano Pozo, pascual Miguel 
Navaro, Ismael Sastre Vidal, Fernando 
Fernández de la Cámara, José Niñerola 
Navarro, Francisco Ferrús. Moscardó, 
Joaquín Baños Guardiola, Joaquín Pérez 
Dubal, Simeón Seguí Rubio, Abdón Pa- 
nella Gasent, José Nadal Sales, Hernán 
Oliva Agiiado, Salvador Peris Andrés, 
Agustín Ramón Monfort, José Roselló 
Pelegrí, Rafael Capdevila Moliner, Juan 
Bayo Corella, Juan Cabo Ros, Teodoro 
Malea García. 

 De la Prisión de Mujeres, de Valencia : 
Juana Pérez Varquero.

De la Prisión Provincial de Zaragoza : 
María Peralta Lianas, Ramón Saz Peris, 
Joaquín Llop Lóipez, Encarnación Izquier
do Requejo, Benito Monleón Alegría, 
Emilio Bielsa Garrigó, Mariano Montesi
nos López, Emiliano Alcalá Vicente, 
Onofre Gargallo Guillén, Serafín Ramos 
Ramos, Eleuterio Formentín Val, San
tiago Velilla Martín, Vicente Escóns Reí
da, Antonio Jiménez Gargallo, Sebastián 
Julián Marraja, Alejandro Miguel Guíu, 
Antonia Sánchez Batea, Ramón López 
Calvo, Jesús Conejos Bou, Patrocinio 
Martín Porcal, Inocencio Gascón Pascual, 
Juan José Mateo Casco, Bautista Ventu
ra Gozalvo, Amalia Pascual Contel, Joa
quín Milla Latorre, José Lahoz Barrios, 
Joaquín Puerto Jirneno, Felipe Herrero 
Martín, Adolfo Vives Galindo, Pedro Bu-

rillo Simón, María Vicente Vicente, Ma
nuel Subías Manzano, Miguel Jiménez 
Rocha; Luis González Tomás, José Mar
tínez Jorge, Gil Carreras López, Ramón 
Izquierdo Pina.

De la Prisión de Partido de Alcañiz : 
Francisco Fuentes Vicehte.

.De la Prisión de Partido de Alcázar de 
San. Juan : Domingo Alaminos Mínguez, 
Juan. José Ouintanar Flores.

De la Prisión de Partido de Cieza 
Salvador Moreno Luna, José Deyá Morey

De la Prisión de Partido de Figueras: 
Laureano García Rodera, Victoriano Te- 
lio Ropero.

De la Prisión de Partido de Guadis  
Pedro García Rodríguez, Andrés Huertas 
Herrera, Agustín García Jiménez, Anto
nio García Rodríguez, ■ Pedro Martínez 
Cano, Juan de Dios Moreno Rama, Ni
colás Varverde Iglesias, Antonio López 
López, Francisco Ruiz Pérez, Juan Ma
ría González Jiménez, Francisco Molina 
Jová, Antonio Ilervás Gómez, Juan Ca
brera Izquierdo, José Castillo Rienda, 
Joaquín Albarral Garccl, Juan José Bel- 
monte Gómez, José Grande Vega, An
tonio Gándara Navarro, Miguel Moreno 
Fuentes, Antonio Parra Mecliaklea, Tor
cuata Ponce Pérez.

De la Prisión de Partido de J^tiva: 
Juan’ Gavira Monpó, Andrés A1 t^vex£ 
Soler, Joaquín Gran Garrido.

De la Prisión de Partido de M anresa: 
José Martí Farreras, Joaquín Rarris Tq- 
rres, Antonio Camps Ciuró, Simón Her
nández Sáez, Prudencio Costa Safont.

De lp Prisión Especial de Muía: Juan 
López Vivó.

De fla Prisión de Partido 'de San Ro
que : José Michán García.

Del Destacamento Penal de Las Minas 
de Casayo: Máximo Rico Granados, Pe
dro Ronfero de Dios.

Del Destacamento Penal de Jlibera:
Francisco Pérez Rodríguez.

Del Destacamento Penal de Jubera,
«La Presa del Alberehe» : Máximo Martín 
García.

Del Destacamento Penal de Toro:; 
Santiago Honrado García, Juan Antonio 
Molina Martínez.

Del Destacamento Penal de Chozas
de la Sierra: Manuel Jarillo Jjrillo, Ba
silio Rodríguez Sánchez. 

Del Destacamento Penal de Miradores 
de la Sierra : Vicente Navarro Arnáu.

Del Destacamento Penal de Arroyo,
Santander: Francisco Pinos Giraldo.

De la Prisión Militar Naval de Carta
gena : Pedro. Martín Rico, Onofre Soli- 
vellas Peniza, Bartolomé Borrás Puig- 
cerver, Amadeo Roig Martínez, Antonio 
Barceló Font, Miguel Cásanovas Paláu, 
Bautista Mondragó IJuch, Manuel Uroz 
Góngora. 
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Del Castillo Militar de San Fernando : 
Ginés Sanz Ballesta.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, -ha tenido a 
bien conceder, en atención a los infor
mes emitidos por las respectivas autorida
des locales, el beneficio de flibertad con
diciona1:, sin la liberación del destierro, 
a los siguientes, penados :

De los Talleres Penitenciarios de Alca
lá de Henares: Antonio Bor Notario, Ce
cilio Hernández Barranco, Fernando Sar
dinero Verde, Ricardo Gallego Yáñez.

De la Prisión Central de Burgos : Dio
nisio Sánchez Mesa, Prudencio Giménez 
Fernández, Manuel Rico Cordón, Ber-' 
nardo Cepeda Galán.

De la primera agrupación de Colonias 
Penitenciaria- Militarizadas, Dos Herma
nas : Santiago Crespo Guijo, Alberto Fer
nández García, Pedro Maeso Galiana, 
Marcelino. Cumbreño Avila, . Mánuel 
(.'ampos Ramos.

De la tercera agrupación de Colonias 
Penitenciarias ’ Militarizadas, Talavera : 
Gaspar Baños Jiménez, Félix Alonso Re
bollo, Domingo Fernández Barriopedro; 
Valeriano Beltrán Leoné^ Daniel Mo
rales Pena.

De la quinta agrupación de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas, Toledo : Ro
mán Plaza Tórtola.

De la sexta agrupación \de Colonias Pe. 
nitenciarias Militarizadas, Dos Herma- 
ruis, Emilio Rumi González.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so : Francisco Soler Serralta, Benito del 
Olmo Bajo, Eufrasio Nieto Salas.

De la Prisión Central de Guadalaja- 
ra : Remedios Martínez Dorado, Bambi
no Conoto Martín, Martín Ruiz Corro
to, Tomás Pérez Moreno, Julián Gutié
rrez Sánchez, Francisco Ordóñez Sán
chez, Gregorio Alberruche Berlin<^hes, 
Eulogio Pardo Rojo, Andrés Ruiz Pé
rez, Antonio Rodríguez Laguna.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
fia : Nemesio ,Rubio Camuñas, Euse-
bio Cebrián Cuenca, Eugenio del Pozo., 
Monroy, Serafín GáJlvez Sánchez, Fran. 
cisco Romero Buendía,, Ruperto Oliva 
Salmerón, Leoncio Gálvez García, Manuél 
Martínez Huetfó, Florión Maroto Marín, 
Cirilo Rodríguez Mellado, Mariano Pe
ña Sánchez, Andrés Revenga Gómez, Fe
lipe de Paz Pisa, Miguel Lozano Lucen- 
do, Marfuel Díaz Perona, Claudio More
no Rodríguez.

Del Sanatorio Penitenciará de Pam
plona: Manuel Alonso Alonso,* Manuel 
García. Reseco. .

De la Prisión Central de' San Miguel 
de los Reyes, Valencia : Rafael Pérez 
Gavidia.

De *ila Prisión Ceptral de Santa Isa
bel, Santiago de Compostela : Cándido-

Ruiz Sánchez, Lucio Martín Mora, Mar- 
lín Puyó! Arruga.

De la Prisión Central de Talavera de 
ia Reina : Saturnino Martín Alvarez.

De fa Prisión Central de Yeserías: Ju
lián Miguel Rodríguez. • •

*De la Prisión Provincial de Albacete: 
Pascual Martínez Cambronero, Francisco 
Martínez López, Rafael Marco Ortuño, 
Mariano Hernando Puche. •

De la Prisión Provincial de Almería : 
Joaquín Masego^a Martínez, Antonio Or
ia Blanes.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Jaime Boa da Ambrós, Fernando Ballet 
Molas. *

De la Prisión Provincial de Badajoz : 
Antonio Garrido Abad, Antonio Balmer 
Espejo. . *

De la prisión Provincial de Bilbao: 
José Bagés Masip.

De la Prisión Provincial de Castellón : 
José Sangüesa Mezquita.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real : Antonio Bachiller Cárdenas.

De la Prisión Provincial! de Córdoba • 
Damián Sánchez Delgado  ̂ Marcos Ramí
rez Fernández, José Crespillo Aguilar, 
Antonio Requería Cabello, Rafael Mon
roy Rol dán.

De la Prisión Provincial de Granada : 
Pedro Rodríguez Villalba, Ignacio Martín 
López, Miguel López García, Miguel Fer
nández Díaz, Antonio Aparicio Cruz, Jo
sé Rodríguez Parra, Manuel Tirado Ruiz,  ̂
Aureliano Serrano Maldonado, Francisco 
Ruiz Montero, Francisco Rodríguez Ro
dríguez.

D/6 la Prisión Provincial de Jaén : Emi
lio Cano :Díaz.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Juan Cortadellas Carchan.

De ila Prisión » Provincial de L u go :
, Amador Rodríguez Arza.

De la Prisión Provincial de Madrid : 
Manuel Pasos Rodríguez, Vicente Villa- 
nueva Gutiérrez, Wenceslao Laserna Pe- 
ñalver, Amadeo Lozano Picó,) Julián Sán
chez López, Victorino González' Fernán
dez. .

De la Prisión de Mujeres,, de Madrid : 
Josefa Recuero Morales, Pilar Mayoral 
Gutiérrez, Isabel Avejlán Nieto, Carmen 
Lorente Merchante, Magdalena Roncero 
Rivas.

De la Prisión Provincial de Málaga : 
Antonio Navarro Rubio, Francisco Pérez 
Marín, Simón Miguel Plasencial 

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Manuel* Marcos Cabrera.
/D e la Prisión Provincial de Oviedo:. 

Antorfio Pérez García, Emilio Guinda1! 
Rebollo', Baltasar García Sánchez, Ro
mán Pedrosa Pedrosa,

De la Prisión Provincial de Falencia : 
Fabio Díaz García.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián : Federico Segura Nieto, Isaac de 
Lucas Hervís.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Luisa Escalona Pérez.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Cesáreo Vetilla L abo rila, María Linge 
Morcillo.

De lia Prisión Provincial de Soria : Da
niel Aguilar Gonzalo.

De la Prisión de Partido de Guedix*. 
Jerónimo Molina Navas.

De la Prisión de Partido de Jerez de la 
Frontera: Ignacia Cobos Peña.

Del Destacamento Penal de San Ma
mes-: .Manuel Pérez Fernández.

Del Destacamento Penal de Linares 
del Arroyo : Manuel Calderero Prieto.

Del Destacamento Penal de Chozas de 
la Sierra : .Eugenio Alonso Zamorano.

Del Destacamento Penal de las Mi
nas de Casayo : José Burgués Sanromá.

Del Destacamento Penal de Valdeman- 
co Augusto Sánchez López.

De la Prisión Naval-Militar «Casería 
de Ossio», San Femando : Santiago Gon
zález Marco.

De la Prisión Militar «Fortaleza, del 
Hacho»: Ricardo Fernández Dacall.

Lo digo* a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. '

Dios guarde a V. I. muchos años..
Madrid, ,19 de octubre de 1945.

FERNAN DÉZ.-CU ESTA 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 8  de noviembre de 19 4 5  p o r  

l a  que se declara en situación de ex
cedencia voluntaria a don Maturino 
Rodríguez Mellado, q u e  es  Ju ez  de Pri
mera Instancia, de entrada.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Maturino Rodríguez Mellado, 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de categoría de entrada, que desempeña 
su cargo en efl Juzgado de Corcubión, 

Este Ministerio, con arreglo a las dis
posiciones orgánicas vigentes, ha tenido- 
a bien declararle en situación de exce
dencia por tiempo no m en orí rile »un año.

Lo que participo a V. I. para su co- 
. nocimiento. y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . . I. muchos años. 
Madrid, S  de noviembre de 1945. — 

P. D., 1., de Arcenegui.

limo. £r. Director general de Justicia.



3010 16 noviembre 1945 B. O. del E.—Num. 320
O R D E N  d e  8 de noviem bre de 1945 por 

la que se nom bra Juez de Prim era In s
tancia e Instrucción  de Alora a don  
M anuel Prieto D elgado.

E x c m c v  Sr. : D e con form id ad  con 3o 
dispuesto en e l artícu lo  22 de  la O rden 
d e  12 de noviem br^ do 1943 y com pro
b a d a  la  enferm edad a leg ad a  por don M a 
nuel P rieto  D elgad o, Juez de  P rim era  
Jhnstancia e- Instrucción de térm ino, qu e 
íBirv’e el Ju zgado de ¿Linares^

E ste  M inisterio a cu erd a  trasladarte a  
,prestarV(*us servicios aJt Ju zgad o  á e  P r i
m era  I n s t a n c i a I n s t r u c c i ó n  de  A lo ra, 
de  catego ría  de entrada.
' L o  qu e d igo  a V . E . para su  conoci- 
p iien to  y dem ás ,efec-‘os.

D ios gu a rd e  a V . E -  m u ch os a ñ o s . . 

M adrid. 8 de noviem bre de 1945.-— 1 
P . D ., i .  de  A rcen egu i.

E x c ín o . S r. Presidente de la* A ud iencia  
de G ran ad a.

O R D E N  de 8 de noviem bre  de 1945 por 
la que se n o m b r a para el Juzgado de  
P rim e ra Instancia e Instrucción  de O l
m edo a don M arcos Sacristán B ernar
do, Ju ez de Prim era Instan cia  de C a
rrión de los C on des.

P in o . Sr. : Accediendo, a  lo  solicitado 
por. dopr M árcp s S acristán  B ern ard o, de  
catego ría  de ascen so, Juea de P rim era  
Jn stan cia  e  Instrucción  de C a m ó n  de 
Jos C on d es, de  en tra d a , en ]a p ro vin cia , 
¡de F a le n cia ,

E ste  M inisterio  ha tenido a  bien- nom 
brarle  p ara  el Ju zga d o  de O lm ed o, de  
catego ría  de  en trad a, en la  p rbvin cia  de  
.Valladolid .

L o  que participo a  V . I. p ara  su  co
nocim ien to  y efectos cop sigu ien tes.

D io s gu a rd é  a , V .  1 . m u ch os años. 

M ad rid , *8 de ro v ie m b re  de 1945.—  
¡P. D ., I. de A rcen egu i.

* »

Jámo. S r . D irector gen era l de Ju sticia .

O R D E N  d e  8 de n oviem bre de 1945 por 
la que se nom bra para el Juzgado d e 
Prim era Instancia  e Instrucción  d e 
Carm ona a  d on Isaías Prados P a rejo ,

Ju ez d e  p r im e r a  In sta n cia  de M edi
na S id onia.

*

lim o . Sr. : A ccedien do a  lo  so licitado 
p o r-d o n  Isa ías  P rad os P a re jo , d e  cate 
g o ría  de en trad a, Ju ez de P r im e ra  In s
ta n c ia  e  Instrucción  de  M ed in a  S id o n ia , 
tíe en trad a , en\ la p ro vin cia  de C ád iz , 

E ste  M in isterio  ha ten ido a  bien  n om 
brarte p a ra  e l Ju zgad o  de C a rm o n a , de 
ca te g o ría  d e  ascen so , en  la  p ro vin cia  de  

g a v illa .  f-
% *

L o  qu e p articipo a  V . I. para  su co
nocim iento y  efectos con siguien tes.
, t)ios gu ard e  a V . I. m uóhos años.

M ad rid , 8 de n oviem bre de' 1945.—  
P. D .,  I. de A rcen egu i.

Mmo. S r. D irector gen era] de Ju sticia .

O R D E N  de 10 de  noviem bre de 1945 por 
la que se nom bra para la plata de 
A gen te Judicial en el Juzgado de P r i
mera Instan cia  e Instrucción  n ú m . 2 
de B ilbao a d on Santiago A b eitua O l
m o s.

Mmo. S r. : A ccediendo a  lo so lic itad o  
.por don S a n tia g o  A b e itu a  O lm os, A ge n 
te ju d ic ia l del Ju zgad o de P rim a ra  Ins
tan cia  e Instrucción  d é  P u igcerd á ,

E sté  M in isterio  acu erda traslad arte  a 
p restar sus servicios a igu a l p laza  en  el 
Ju zgad o  de  P rim era  In sta n c ia  e  Ins-, 
trucción núm . 2 de B ilbao, v acan te  por 
traslación  d e  don José S u á rez  V ela r.

L o  q u e  p articip o a V . I. p ara  su con o
cim ien to  y Afectos.

D ios g u ard e  a  V . I. m uchos años. 
M adrid , 10 de noviem bre de 1945.—  

P. D ., I'., d e  A rcen egu i.

lim o . S r. D irector generail d é  Ju sticia .

O R D E N  de 10 de n oviem bre de 1945 por  
la que se nom bra para la plaza de 
A g en te  Judicial en e l Juzgado  de P r i
m era In sta n cia  e In strucción  n úm . 15 
de Barcelona a d o n  D avid  G onzález 
G on zá lez

•
lim o . S r. : A ccedien do a  lo so lic ita d o  

por don D a v id  G o n zález  G onzález,* A g e n te  
Judicial del Ju zgad o  de P rim era In stan 
c ia  e  Instru cción  d e  B u rg o s,

E s te  M in isterio  acu erd a  traslad arle  a  
p restar sus servicios a  ig u a l pla2a jn  el 
ju z g a d o  d e  P rim era  In sta n cia  e  In s
trucción  n úm . 15 d e  B arce lon a.

L o  q u e  p articip o  a  V . I. p a ra  su c o 
n ocim ien to  y  efectos.

D io s g u a rd e  a  V . J. m u ch os añ o s. 
M adrid , 10 d e  n oviem bre de  1945.-^ 

P . ¡D., I. de  A rcen egu i. *

lim o . S r. D ire cto r g e n era l d e  Ju sticia .

O R D E N  de 10 de noviem bre d e  1945 por 
la q u e  se n om bra para la plaza de 
A gen te ju d icial del Juzgado de P ri
m era In stan cia  e In stru cción  n ú m . 14 
de B arcelon a  a don R a fa e l Bayo M u 
nuera,

Iikno. S r. : A ccedien do a  lo  solicitad^  
por d<5n R a fa e l B a y o  M u n u era, A gen te  

Ju dicia l del J u zga d o  de  P r im e ra  In s ta n 

c ia  e  ¡instrucción n ú m . 6  de  M adrid,

E ste  M in isterio  acu erda traslad arle  a 
prestar sus servicios a igu al plaza en el 
Ju zga d o  de Prim era Instancia  .e Ins
trucción núm . 14 de B aY cdona, v acan te  
por traslación  de don José M aría F ra ile  
R odríguez.

L o  q u e  participo a V . I. p a r a  su co
nocim iento y efectos.

D ios gu árd e  a  V . I. mue.hos años.

Nladijjd, 10 de n oviem bre de 1045.—  
P. D ., I. de A rcen egu i.

lim o . Sr. D irector general de Ju sticia .

O R D E N  de 10 de noviem bre de 1945 por 

la que se nom bra para la plaza de 

A gen te Judicial del Juzgado de Pri

m era Instancia e Instrucción núm . 2 

de M álaga a don L u is T obes S á n ch ez

Jlgao. Sr. : A ccediendo ’a lo solicitado 
pdr tlo n  L u is .Tobes S án ch ez, A gen te  J u 
dicial dal Ju zgado de P rim era  In stan cia  . 
e In stru eción ^ d e M ondoñedo,

'E s te  M in iJR rio acuerda traslad arle  a 

prestar sus servicios a  igu al p laza en el 
J u zgad o  de P rim era  in s ta n c ia  e  in stru c
ción núm . 2 dé M á la ga , vacan te  por 
jubilación  de don Rafaeil R o sa s C a rra sco .

L o q u e  p articip o  a V , I. para  su cono
cim iento y  efectos. .

D ios gu arde, a V . I, m u ch os ^años.

M adrid, 10 de n oviem bre de 1945.-— 
P . D ., I. de A rcen egu i.

lim o . S r. D irector gen eral de Ju sticia .

O R D E N  de 10 de noviem bre de 1945 por 

la que se nom bra para la plaza de 

A g en te Judicial del Juzgado de Pri

m era  In sta n cia  e Instrucción  de In 

fiesto  a don E n riqu e Suárez T uero. 

lim o . S r. : A ccediendo a lo so licitado 
por don E n riq u e  S u á reg  T u e ro , A gen te  
Ju d ic ia l-d e l Ju zgad o de  Primera* In sta n 
cia  e  Instru cción  de G u a d ix .

E ste  M in isterio  acu erda traslad arle  a 
p restar su s servicips a  ig u a l p laza en d  
Ju zgad o  d e  P rim e ra  In stan cia  e  In stru c
ción de  Infiesto , vacan te  por traslación  
de don A lv aro  B erm ú d ez M arin a . Y

L o  q u e  p drticipo a  V . I. p ara  su con o
cim ien to  y efecío s. •

Dios, gu ard e  a  V . h  m u ch os años-.

M adrid, 10 de noviem bre de 1945.—  
P . D ., I . de A rcen egu i. *

lim o . S r. D irecto r gen eral de  Ju sticia .
• ' -  7
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ORDEN de 10 de noviembre de 1945 por 
la que se nombra para la plaza de 
Agente Judicial en el Juzgado de Pri
mera Instancia de Instrucción de Verin a 

 don Cástor Prieto Vaamonde.

limo. Sr. : Accediendo a 1I0 solicitado 
por don Cástor Prieto Vaamonde, Agen
te Judici^ del Juzgado de Primera Ins
tan (fia e Instrucción de Laltn,

Este Ministerio acuerda trasladarle a 
prestar sus servicios a igual plaza en d 
Juzgado de Primera Instancia e'instruc
ción 'de Verín, que venía: desempeñando 
con carácter interino por don Senén Gon- . 
zález/Vila, quien deberá cesar en sXis fufc 
Clones desde el mCrnuento de la posesión 
del propietario. .

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento'y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1945^— 

P. I. de Árcenegui.

limo. *vSr. •Director, generad de Justicia

ORDEN de 10 de noviembre de 1945 por 
la que se nombra para la plaza de 
Agente Judicial del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Vera 
a don Miguel Segura Rodríguez.

lidio. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Miguel Segura Rodríguez, Agen
te Judicial de da Audiencia de Almería, 

Este Ministerio acuerda trasladable a 
prestar sus servicios a igual, plaza en 
eT. Juzgado de Primeta Instancia e Ins- 
trución de Verá, vacante por traslado de 
don Juan Sabariego Camóns.-.

Lo que participo a V. L  para su co
nocimiento y ^efectos. / * «
' Dios guarde a. V. I. muchos años.

Madrid, 10 de noviembre de. 1945. — 
P. D., 1. dé Arcenegui. ~ ^

limo. S r . Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de noviembre de 1945 por 
la que se nombra para la plaza de 
Agente Judicial del Juzgado de Primera

 Instancia e instrucción de Gua
dalajara a don Paulino Velamazán 
Huerta. 

limo. Sr..: Accediendo a lo soflicitado 
póf don Paulino Vdamazán Huerta, 
Agente'Judicial del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción d£ Cálatayud, .

Esté Ministerio acuerdá trasladarle a 
prestar sus servicióse igual plfiza en 
el Juzgado de Primera Iñstaricia e Ins
trucción de Guadal a jar a, vacante por fa
llecimiento de don Félix Benito Esteban.

Lo que participo a V. v I. para su co
nocimiento y efectos. V. , ^

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,. 10 de noviembre de 1945. — 

P. D., I. de Arcenegui. **

Ilmo.  ̂ £r. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de noviembre de 1945 por 
la que se nombra para la plaza de 
Agente Judicial d e l  Juzgado núm. 3 
de Málaga a don Eduardo Pérez Lareño. 

limo. Sr. : Accediendo a*lo solicitado 
por don Eduardo Pérez Lareño, /Agenté 
Judicial de la Audiencia d.e Granada, 

Este Ministerio acuerda trasladarle a 
gestar sus servicios a igual plaza en 
el Juzgado de Primera Instancia ,e Ins
trucción número 3 de Málaga, que venía 
desempeñada, con carácter interino, por 
don Cristóbal Sánchez Franco, quien de
berá ^psar eíHsus fusiones desde eí mo
mento la posqsión del propietario.

Lo que participóla V. I. para su co
nocimiento y efectos.

• >

Dios guarde a V. ‘ I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1945^— 

P ."D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D EN  de 10  de noviembre de 1945 por 
la que se nombra para la plaza  de 
Agente Judicial en la Audiencia Terri
torial de Oviedo a don  Álvaro Bermúdez 

Marina. 

limo. Sr. \ Accediendo a lo -solicitado 
por don Alvaro Bermúdez Marina, Agen- ' 
pe Judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia é Instrucción Me Santo Domingo 
de ila Calzaba, .

^  Este Ministerio acuerdá trasladarle*-. a 
prestar sus servicios a igual plaza en 
la Audiencia Tehdtprial de Qviedo, por 
traslación de'don Pedro Badía Falcó.

Lo que participo a  V. I. para su co
nocimiento y efectos. , j '

Dios ‘guarde a  V. I. 'muchos años! 
Madrid, 10 >de noviembre de 1945. — 

P. b ., I. de Arcenegui.

Ilíno. Sr. Director general de Justicia*

ORDEN de 10 de noviembre de 1945 por 
la que se nombra para la plaza de 
Agente Judicial en el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción núm. 6 
de Madrid a don José García Benavente. 

Ikno. S r . ; Accediendo a lo 60ilicitado 
por don José García Benavemte, Agenta 
Judicial de la Audiencia Provincial de 

' Alicante, • #v A \ «
Esje Ministerio acuerda trasladarle a 

-prestar su i servicios a, igual plaza en

e¿ Juzgado número 6 de Madrid, vacante 
'por traslación de don Rafael Bayo Mur- 

V nuera.
Lo que participo a V. 4>ara su co

nocimiento y efectos, 
v Bios guarde a V. I. muchos^ años. 

Madrid, 10 de noviembre de 1945. —1 
P. D., I. de Arcenegui,

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de noviembre de 1945 p o r   
la que se nombra para la  p la z a  de 
Agente Judicial del Juzgado de  Pri
mera Instancia e Instrucción núm. 2 0  

d e  Madrid a don José M artín Alonso.

limo. -'Sr. : Accediendo a lo solicitado 
pqr don José Martín Alonso, Agente Ja- ; ,  
•dicial de la Audiencia de Sevilla, *

Este Ministerio ‘acuerda trasladarle a 
. prestar sus servicios a igual ptfaza en 
el Juzgado de Primera Instancia e Ins- 
truóci^p húmero 20 de Madrid; .%

Lo que participo a V. 1.' para su co- 
n^ciftiiento y efectos, t 

rDios guarde a V. I. muchos añós. 
Madrid, 10 (fe noviembre dé 1945.—* 

P. ,D., I. de Arcenegui,

Híno. Sr. Director general dé Justicia.

ORDEN de 13  de noviembre de 1945 por 
la que se nombra para el Juzgado de 
Primera Instancia de  Illescas a  don 
Eduardo Torres Ruiz, que es Juez d e
ascenso.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado • 
por don Eduardo-Torres Ruiz, de cate
goría de ascenso, Juez de. Primera Ins
tancia e Instrucción, de Motilla dd Pa.

<r , J  /

lancar, de ascenso en la provincia de 
Cuenca, ^  *

Este Ministerio ha tenido a bien nom- . 
brarle para el Juzgado de Illescas, dé
categoría de entrada *  la provincia de
Toiledo. . - ‘ .

Lo que participo a V. I. para su co- 
’ nocimiento y efectos consiguientes, 

ploel guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1945.—̂ 

P. D., I. de Arceneguij

limó. Sr. Director generando Justicia.

ORDEN de 13 de noviembre de 1945 por 
la que se nombra para el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Quintanar de la Orden, a don Juan 
Murcia Abad, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de Chiva.

 
limo. Sr. Accediendo a lo solicitado, 

por don Juan-^Murcja1 Abad, de catego
ría de entrada, jues de Primera Iñstan-
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ría e Instrucción de Chiva, de entrada, 
en i a provincia de Valenci^,

Este V Iin ferió  lia tenido a bien nom
brarle para* el 'Juzgado d e ’ Ouintanar de 
i;.. Orden, de categoría de ascenso, en la 
erovlucia de Toledo.

Lo que participo a V. T. para su co
nocimiento- v efectos- consiguientes.

Dios guarde a V. i. muchos años. 

Madrid, 13 de noviembre de JQ45.— 
i-*. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 13 de noviembre de 1945 
por la que se nombra para el Juzgado 

de Primera Instancia de Madridejos a 

don Francisco J .  Ruiz-Ocaña Remiro, 
que es Juez de entrada.

lhm>. Sr. : Accediendo a lu solicitado 
por don, Francisco  [. Ruiz-Ocaña Remi
ro. do categoría de entrada, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de La Al* 
muñía de Doña. Godina, de ascenso, en 
ia provincia de Zaragoza,

■Este -Ministerio ha tenido a bien nom
brarle piba d  Juzgado de Madridejos, de 
categoría de entrada, en Ja provincia do 
Toiedo. . ;

Lo que participo a V. J .  para su co
nocimiento v efectos consiguientes.

1 '

Dios guarde a V.. i. muchos años.

Madrid, 13 de noviembre de 1943.-*- 
P. I’)., i. de Arcenegui.

limo. .Sr. Directoj- generai de Justicia.
1 ‘

O RD EN  de 13 de noviembre de 1943 por 
 la que se nombra para el Juzgado de 

Primera Instancia e Instrucción de 

N a v a lc a r n e r o  a don Carlos Bueren y 

Pérez de la Serna, Juez de Primera 

Instancia e Instrucción de San Clemente
.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Carlos Bucren y Pérez de la 
Serna, de categoría de (Mitrada, Juez de 
Primera instancia e Instrucción de San 
Clemente, de entrada, en la provincia'de 
Cuenca, , t

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brarle- para/ el Juzgado de Xavailcarnero, 

categoría de'entrada, en !a provincia 
de Madrid. 1

Lo que participo a V, L para su co
nocimiento v efectos consiguientes.

v ;

Dios guarde a V. 1. muchos años.. 

Madrpl, 13 de noviembre de 1945.— 
P. D., I. de Arcenegui.

i Uno. Sr* Director general de Justicia.

O RD EN  de 13 de noviembre de 1945 por 
la que se nombra para el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Algeciras, a don Félix Sánchez Verde, 
Juez de Primera Instancia e Instrucción

 de H uete.

limo: Sr. Accediendo a lo solicitado 
por don Félix Sánchez Verde, de cate
goría de ascenso, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Huete, de entra
da, en la provincia de Cuenca,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brarle para eC Juzgado de Algeciras, de 
categoría de término en la provincia de 
Cádiz.

Lo que 'participo a V. 1. .para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . ,1. 'muchos años.. 
Madrid, 13 de noviembre de 1945.— 

P. D., L .de Arcenegui.

Tino. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 13 de noviembre de 1945 por 
la que se nombra para el Juzgado de 
Prim era instancia de Alcalá de H e
nares a don José María Ramírez R o
dríguez, que es Juez de término.

limo. Sr. :* Accediendo a lo solicitado 
por. don José María Ramírez Rodrí

guez, de categoría de- término, Juez, de 
Primera Instancia e Instrucción de Al
geciras, do ¿érmiik* en la provincia de 
Cádiz,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brarle uara el Juzgado de Alcalá de He
nares, de categoiv. de término en 3a pro-, 
vincia de Madrid

Lo que participo a 1. para su co
nocí m ién\.. y efecto^ consiguientes.

Dios guarde ‘a V. í. muchos año£'; 
Madríd. *13 de noviembre de i945«— 

P. D.. 1. de Arcenegui.

Idmo. Sr. Direct >\ general de Justicia.

O RD EN  de 13 d e  noviembre de 1945  
por la que se nombra para el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Torrelaguna a don Enrique Medina 

B alm aseda, Juez de Primera instancia 
e  Instrucción de P riego (Cuenca).

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Enrique Medina Balmáseda, de 
categuna de entrada, Juez de Primera 
instancia e Instrucción de Priego, (de as
censo, en la pro\incia de Cuenca,'

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brarle para ei Juzgado de Torrelaguna, 
de categoría de entrada, en ¡la provincia 
de. Madrid.

Lo que participo a V. i. para su co
nocimiento y efectos-consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 13 de noviembre de. 1945.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE H A C I E N D A

O RD EN  de 12 de noviembre de 1945 
por la que se aclara el concepto im
positivo sobre el Vidrio y la 
Cerámica de la Contribución de Usos y Con
sumos.

t
limo. Sr. : La Orden, ministerial d¿;

2 de enero de 1943 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  del i j ) ,  dictada 
para ejecución de la Ley de 30 ,de di
ciembre de i 944, señalaba las normas 
por que debía regirse el impuesto sobre 
el Vidrio y la Cerám ica; ipero habiendo 
surgido . dudas 911 la interpretación de 
algún aspecto parcial de la referida dis
posición,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar lo siguiente:

i.°  Les artículos u objetos de hierro 
fundido o en chapa esmaltados están 
sujetos a tributación por el concepto im- 
positivó sobre el Vidrio y Cerámica* co
mo comprendidos en el apartado C) de 1 
la norma séptima de la referida Orden 
ministerial' de 2 de enero de 1945.

2.0 El tipo de gravamen se aplicará 
sobre la base impositiva definida en Ja 
norma octava de la mencionada Orden 
ministerial.

Madrid 12 de noviembre de 1945.

J . B E N JU M E A

limo. Sr. Director general de la Contri
bución de LLos y Consumos.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 3 de noviembre de 1945 por 
la que se reservan provisionalmente a 
favor del Estado los yacimientos de 
minerales de uranio en las provincias 
de Barcelona, Granada, Gerona, Gua
dalajara, Huesca, Oviedo, Segovia y 
Tarragona.

limo, Sr. : Visto el expediente incoado 
con motivo deil escrito del limo. Sr. D i
rector del. Instituto Geológico y hiriere 
de pspaña, en el que se propone la re
serva, provisionalmente, a favor del E s
tado de los yacimientos de minerales dé 
uranio que se hallen en las provincias de 
Barcelona, Granada, Gerona, Guadalaja- 
ra, Huesca; Oviedo, Segovia y Tarrago
na. La  propuesta de referencia reúne las 
condiciones que se fijan en los artícu
los 48 y siguientes de la Ley de Min^s 
de 19 de julio de 1944,

Este Ministerio, en uso de las facul
tados contenidas en el artículo 48 de- la
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citada Ley, ha resuelto reservar, con ca
rácter provisional, a  favor del Estado 
¡los yacimientos de minerales de uranio 
que se hallen en las provincias de Bar., 
relona, Granada, Gerona, Guadalajara, 
Huesca, Oviedo, Segovia y Tarragona.

Dicha reserva provisional subsistirá so
lamente el tiempo necesario para la t r a - ' 

i «litación del expediente correspondiente.
Lo que comunico a V. í. para su eo.. 

nociminto v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1945. >

S U A N Z E S  

limo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

*

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O R D E N  d e  2 0  d e  
septiembre de 1945 por la que se nombra 
a don Ignacio Bareño Rasche, Profesor 
interino de  Prácticas y  A u x i l ia r  d e  la  
Escuela Especial de Ingenieros Industriales, 
Establecimiento de Bilbao.

limo;;-Si. : .Vista 'la propuesta formó- 
flada po? la Escueta Especial de inge
nieros. Industríale- y de acuerdo c®n 
ia misma,

Este Ministerio ha tenido á bien nom
brar Profesor interino de F ráo'icas y 
A uxiliar de «Elementos de máquinas y  
mecanismos» e «Hidráulica y máquinas 
hidráulicas»., vacante en el Estableci
miento de Bilbao de dicho Centro, al 
Ingeniero industrial don Ignacio Bare- 
ño Rasche, con e 1 sueldo de ingreso en 
el Escalafón de Profesores de Prácticas 
v» A u xíl:ares de la mencionada Escuela 
y los demás emolumentos que para es
tos cargos figuran en el vigente presu
puesto de. gastos de este Ministerio.

L o 'd ig o  á V í para su conocimien
to y. demás electos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1945. •

IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Directo; general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 5 de noviembre de 1945 por 
la que se dispone el reingreso del fun
cionario del Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
con destino en los Archivos Histórico 
y Delegación de Hacienda de Toledo, 
don L u is   Sánchez Belda.

lim o. S r . : V ista  la instancia de don 
L uis . Sánchez  ̂ Belda, funcionado del 
Cuerpo F acultativo de Archiveros, B i
bliotecarios y Arqueólogos, en situación

 de excedente forzoso, por estar movi
lizado, en la que, por haber cesado su 
movilización, solicita Se le reintegre al 
servicio a c tiv o ;

V ista la documentación que acompa
ña a la citada instancia,

Este Ministerio ha acordado conce
der al referido don Luis Sándhez Belda 
el reingreso al servició activo, en su 
destino de los Archivos H istórico’ y de 
la Delegación 'de Hacienda de Toledo 
y con su sueldo de 8.400 pesetas árma
les.

‘Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1945.

IB A N E Z M A R T IN

.limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

 O R D E N  de 6 de noviembre de 1945 por 
 la que se nombra funcionaria del Cuer

po Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y
 Museos a doña Consuelo Abbad 
Baudín.

 lim o. S r . : Vacante qna p laza en la
pítim a categoría del Escalafón dri Cuer
po A uxiliar de ♦Archivos, Bibliotecas y 
Museos, por excedencia de doña F e Her- 
nanz Llórente, que prestaba sus servi
cios en las Bibliotecas Populares de esta 
capital,

E ste  M inisterio ha tenido a  bien dis
poner el ingreso en el citado Escalafón 
de doña Consuelo Abbad, Baudín, num e
ro uno de los Auxiliares eri expectación 
de destino y veintiocho de la  lis ta  de 
opositores aprobados en la últim a opo
sición do ingreso en 'el citado Cuerpo, 
inserta en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O 1 del día 2 de agosto de 1943; 
nom brándola funcionaría del Cuerpo 
A uxiliar de Archivos, Bibliotecas y M u
seos, con el sueldo anual de 6.000 pe
setas y con destino provisionjjft e#n el 
Archivo de la Delegación de H acienda 
de H uesca. *

Lo qüe digo a V. í. para sis conoci
miento y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 6 de noviem bre de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Archivos 
y Bibliotecas.

O R D E N  de 7 de noviembre de 1945 por 
 la que se aprueba la instalación de ca

lefacción en la Escuela Nacional de 
Artes Gráficas de Madrid.

lim o. S r . : V istos los presupuestos re
mitidos por la Escuela Nacional de A r
tes G ráficas de Madrid- para la adquisi-

 ción del material necesario e  instalación 
 de calefacción central en aquel C entro; 
 Resultando que los presupuestos re- 
 mitidos sorf de las casas sigu ie n te s; 

j  «Boetticher y Navarro», por un presiv- 
¡ puesto de p e s e t a s  37.240; «Jacobo 

Schneider», por un presupuesto de pe
setas 39.870, y «Antonio Menéndez», por 
un importe de pesetas 31.192;

•Considerando que por tratarse de ins- _ 
lalaciones especiales, po: han sido pre
cisos informes de ningún O rganism o 
Facultativo ;

| Considerando que, de conformidad con 
\ la propuesta del Centro1, procedo hacer 
I la adjudicación a la C asa  «Boetticher 
j y Navarro», por su 'presupuesto  de pe

setas 37.240, que  ̂ sum adas 744& que irn- 
( porta el 20 por 100 de ’as obras auxi

liares para su instalación, ascendería a 
44.68S pesetas, cuya adjudicación s© pro
pone a dicha casa, ya que, a  pesar de 
ser superior el coste, parece el m ás 
ventajoso, dadas las características de 
sus m ateriales;

Considerando que el material que se 
determina es de suma im portan cia 'para 

^ el cometido a  que se destina, dadas-las 
bajas temperaturas en los rigores del 

t invierno;

Considerando-que la adquisición de es
te material puede realizarse por el sis- 

; tem a'de: administración, ya  que el De- 
j  creto-Ley de 22 de octubre.d e 1936, al 

dejar en suspenso el capituló quinto da 
| ía LeV de Contabilidad y Administrar 

ción, de i . ’  de julio de 1911, en lo re
ferente a subastas y concursos, así lo 
autoriza;

Considerando q u e ’ la Sección de Corr 
labilidad ha tomado razón-del gasto él,
3 de noviembre actual, y  la Intervención 
Delegada ha fiscalizado el mismo eí 
día 5,

E ste Ministerio h^ resuelto la  apro
bación para la  adjudicación del m aterial 
necesario para la instalación del servi
cio de calefacción, con arreglo a  los pre
supuestos adjuntos de la  casa «Boetti
cher y Navarro», por un im porte total 
de 44.688 pesetas, que se abonarán cor¿ ~ 
cargo al capítulo segundo, artículo quin
to, grupo único, concepto único del pre_

■ supuesto ordinario vigente de este D e
partamento, « O b r a s  en los edificios 
arrendados por el Estado».

¡Lo digo ,a V, t. para su conotsmien- 
' to y efectos.

Dios güárde a V . I. muchas aí’ios, 
Madrid, 7 noviembre de 1945. *

1B A N E Z M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y  T écnica.
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Instituto de Estudios de Administración 
Local 

A n u n c i a n d o  c o n c u r s o  p a r a  l a  p r o v i s i ó n  

d e  c i n c o  p l a z a s  d e  B e c a r i o s  d e  l a  S e c c i ó n  

p r i m e r a   

" B ib l io t e c a ,  D o c u m e n t a c ió n   P u b l i c a c i o n e s ) ".

l\>r acuerdo :Jé -la C . ' ü i n i P o r m a -  
d< A Cons ej o  de 'Patronato ele esre 

hisi i tüto,  se anuncia ‘ concurso para la 
provisión cinco plazas de Becar i os  tía 
la Sreción primera,  V« Bibl ioteca,  Doc u-  

 mentación y Publicaciones)),  con suj e
ción- a las siguien'fes bases' :

1.a Podrán acudir a ' este concurso 
los españoles,  varones,  que acrediten 
buena-■--conducta y adhesión al Régi men.

•hits instancias se admit i rán en la S e 
cretaría ü e p e r a l  del 'Instituto,.  García;». 
Morat'o, .7, M a d r i d ,  -durante a un plazo 
de 'quince días hábiles a partir cío la 
publ icación de* la presente "convocatoria 
en° el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .  

2.a La,  distr ibución de la$ Becas será 
la s i g u i e n t e : 

Dos plazas de B ec ar ios -C ol a bo r a do r e s . 
. temporales  j^ira el servicio de la Bi-   
bliúteca,  entre Li cenci ados en Fi losof ía 
v Letras  o en* Derecho,  con conocimien- 
tos, acreditados en forma en Biblipte- 
conomía.  Los aspirantes a est^s, p l azas  
serán sometidos- a un ejercicio práctico  
para acreditar tales cqn oci mi en ros:

‘ Do* de Becarios-Colaboradores- tem
porales,  encargado*  de- t r a b a j o s ' sobre 
Jurisprudencia,  entre Li cenc i ados  en D e 
recho;  y

Una de traductor de id iom as,•• entre 
qútenes'  reúnan condic iones generales 
rió- instrucción y justifiquen lá posesión 
le aquéllo* (obligatoriam ente  el irrglésj.  . 
Los aspirantes  a e j t a  plaza serán' so
metidos a ^ n  ejercic io de e scritu ra  y 
traducción.

T o d o s  ellos vendrán o b l ig a d o s , . ade
más, a la realización de. otros trab ajo s  
propios do l#s • Secciones Técnicas a que
estén afectos.

*
3.a Se e s t im ará  mérito preferen te  pa

ra d a . adjudicációh de l a s  p la zas  la es-, 
pecializ^ción en estudios de A dm inistra-

" c ió j i . Local (títulos, esp ecia lm en te),  que», 
podrá justif icarse m edian te  publicacio
nes, trabajos inéditos, o certif icados de 

^Centros ,de enseñanza oficial^ y el "cono- 
cim iento de idiom as ' ( p a r a  las cuatro  
prim eras p lazas).  L o s  aspirantes  podrán 
a legar,  justif icándolos, c u a n t o s . méritos 

'consideren posean.
4.a C ad a  úna de lasj plazas anu n cia

das tendfá una dotación^ mensual de  Cua
trocientas p eseta s  líquidas y serán a d ju 
dicadas ipor período de  un a ñ o ;

5.a ‘ L a s  docum entaciones deberán pre
sentarse > com pletas  y. re in tegradas con , 
arreglo a la Ley~ del T im b r e  vigente:'

Madrid, 23; de octubre* d e  1045.—  
Director deL in st ituto , '  C ar los  R\iiz del 
Castil lo .
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Seguros

Aviso oficial, por el que se autoriza a las
Co mpañías que se mencionan para
aceptar reaseguros en España.

Por haber dado cumplimiento a lo d is. 
puesto en el artículo noveno del Decre
to ele 29 d*e septiembre de 1944, en 
que ge dictan las normas a que han 
de someterse todas las operaciones de 
reaseguro mercantil relativas a riesgos 
españoles,

E sta  Dirección General de Seguros ha 
autorizado a la Compañía «OueCnsland ' 
.Insurance Company Limited», d-Q Sydney 
(Nueva Gales del Sur-Australia), para 
aceptar reaseguros c«n España, limitán
dose dicha' autorización exclusivamente 
para efectuar cesiones o aceptaciones en 
aquellos ram os en que opere directamen
te en Inglaterra, de conformidad con lo 
que determina, el apartado primero de la 
Orden ministerial de 24 de fehréro de 
3945»

Madrid, 31 de octubre de 1945*— El 
Director gc»neral, J .  Ruiz.

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo noveno del Decre
to de 29 de septiembre de 1944, en el

que se dictan las normas a que han 
de someterse todas Ias operaciones de 
reaseguro mercantil relativas a riesgos 

¡ españoles,
j Esta Dirección General de Seguros ha 

autorizado a la Compañía «Svenska 
Reassuransaktiebolaget Aofcjuitas», de 
Malmo (Suiza), para aceptar reaseguros 
en España, de conformidad con el artícu
lo segundo, número tercero, de la expre
sada disposición.

Madrid, 31 de octubre de 1945.—-EI 
Director goneral, J .  Ruiz.

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo noveno del Decreto 
de 29 de septiembre de 1944, por el que 
se dictan las normas a que han de some
terse todas las operaciones de reaseguro 
mercantil" relativas, a riesgos españoles, 

Esta Dirección General ha. autorizado 
a la Compañía «The Continental Assu- 

¡ ranee Company of London Limited», de 
# Londres, para aceptar reaseguros en E s 

paña, limitándose dicha autorización ex
clusivamente para efectuar cesiones o 

i aceptaciones en aquellos ramos en que 
opera directamente, de conformidad con 
lo que determina el apartado primero d e ’ 
la Orden ministerial de 24 de febrero de
*945- *

Madrid, $ 3 1  de octubre de 1945.— El 
Director general, J .  Ruiz.

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

                      (Sección Loterías)

Adjudicando a las doncellas que se citan 

los cinco premios de 125 pesetas cada 

uno asignados a las acogidas e n los 

establecimientos de Beneficencia  

Provincial de Madrid.

En e.l soi'teo celebrado h ov.' con arre
glo al artículo 37 <le la Instrucción ge
neral de Loterías, de 2 ; de febrero de 
1S93, para adjudicar ios cinco premios 
de 125 pesetas cada uno. asignados •* 
las doncellas acogidas en los estableci
mientos de Beneficencia provincial de 
Madrid, han resultado agraciadas las 'si
guientes :

Dolores López San. Josefina Sierra 
Morante, Josefa Martín Bueno. An>e¡-, 
ma. Carrasco Santos v Dolores Martín 
Moreno, del Colegio de Nuestra Señora, 
de L a s  Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimien, 
to del público y demás efectos.

Madrid de 'noviembre de iqj ;. — 
P. O., E . Quijada.

MINISTERIO DE HACIENDA Dirección General de Timbre y Monopolios

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los  9 premios mayores de coda una de los seis series 
del sorteo celebrado en este día .

PREMIOS P O B L A C I O N E S
NUMEROS

Pesetas 1 . a SERIE 2 .a SERIE  3 . a SERIE 4 .a SERIE 5 .a SERIE 6 .a SERIE

4 0 2 1 2 0 0 .0 0 0 Y’alls. Osuna. Madrid. Sevilla. San Sebastián. Baracaldo.
¡39675 lOO.pOO' ¡Barcal ona.<•- Barcelona. Segovia. Melilla. Avila. Zaragoza,

7336 50 .0 0 0 Madrid. Segovia. Murcia. Madrid. Madrid. f Zamora.
2 4 4 7 7 3 .0 0 0 Madrid. Alicante. Madrid. Málaga. G/anada. Valencia.
374^3 3 .0 0 0 Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. „ ■Madrid. , Madrid.
Í32775 3 .0 0 0 ¡Barcelona. jerez de la F . Granada. Sevilla. (Madrid. ~ Madrid.
4 *73^ 3 .0 0 0 Valladolid. ; Valladolid. Valladolid. Valladolid. Valladolid., Valladolid.
37396 3 .0 0 0 San Sebastián. Sevilla. Sevilla. * Las Pal-mas. Barcelona. Valencia.
-16487 3 .0 0 0 San Sebastián. HuelVa. Madrid. Santiago de C- 'Madrid. Madrid. -

Han obtenido el reintegro de 50 peeetae todos los billetes cuyo número final es el l k

Madrid, .15  de noviembre de 1945. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las enti
dades industriales que se citan.

Visto el excediente promovido por don 
Jesús Morllán Rodríguez solicitando, en 
nombre de «Algodonera de Estope, So-* 
ciedad Anónima», autorización para ins
talar en Estepe (Arporebieta, V izca ya )  
•una industria de hilados y tejidos dé al
godón ;

  Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglam entarias; *

¿Visto el informe del Sindicar© Nacio
nal T e x til;

Considerando que’ esta jndustria con
tribuirá a mejorar el abastecimiento del 

' mercado de hilados, puesto que se, pro
yecta una producción superior en 300.000 
kilogramos al consumo de sus propios 
telares;

Considerando que por poseer esta Erñ- 
\ presa centrales hidroeléctricas 'propias 
í para producir toda la energía necesaria,

 e l  funcionamiento de la industria no ha 
j de repercutir en la situación del sumí- . 

nist'ro de flúido eléctrico,
Esta DireccióVi General, a prepuesta 

de la Sección, correspondiente de la mis
ma, ha resuelto conceder la ^autoriza
ción solicitada de acuerdo con el pro
yecto presentado y con arreglo a las 
condiciohes generales señaladas en la 
Orden ministerial del 12 de septiembre 
de 1930 y las especiales seguientes: 

i .a E L  plazo de, puesta en marcha 
será de tres años, a partir de la fecha 
de la autorización.
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2 .a (En la  instalación se d ará  prefe
rencia a la sección de h ilatura, no au
torizándose la puesta en m archa de los 
telares h asta  tanto que aquélla pueda 
producir los hilados necesarios para és
tos. . t

3 .a L a  industria que se autoriza sólo 
podrá* utilizar la energía  producida por 
sus propios m edios, conform e al pro
yecto presentado.

4 .a Antes de autorizarse la puesta en 
m archa por la  Delegación de Industria, 
el peticionario deberá justificar ante d i
ch a  D elegación que la  Sociedad consti
tuida réúne los requisitos ex ig id os en 
la  L ey  de Ordenación y D efensa de • 
la  Industria.^

D ios guarde a V . S . m uchos años.
Madrfcl, 3 de noviem bre de 1945.— El, 

D irector general de Industria, Antonio 
R obert. .

Sr. Ingeniero Je1 fe de la D elegación de 
' Industria de V izcaya.

.Cumplidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente promovido por don Ju 
lio H ernández C ar cía, D irector general 
de «Feda, S . A'.», solicitando autoriza
ción p ara  la  am pliación de su central 
de Q uesada, .sobre el río de la  C an al, 
m ediante la in sta lac ió n 'd e  un grupo si
m ilar ni que está funcionando, que cons
tará  de una turbina Pelton de 541 H .. P. 
y alternador de 400 1\V A ., con las ca- . 
raoterísticas quo constan en el proyecto,

E s ta  Dirección 'Ce.neral, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto sea autorizada la  Em p resa «Fe- 
dá, S . A .», p a ra  efectuar la  amipliación 
solicitada, con arreglo a las condiciones 
generalas fijadas cn  ̂ la norm a undéci
m a de la  Orden m inisterial de 12 de 
septiem bre de 1030 y a ‘ las especiales 
sigu ien tes: /

r .a E l plazo de puesta en m archa se- 
,rá de tres m eses, .contados a p artir de 
la fecha de entrega <;!<* la m aquinaria.

‘ e .a (E sta . autorización no im plica el 
perm iso de im portación de la m aquina
ria. q u e .s e  proyecta adquirir en el ex- 
Iranj^ro. cuyo perm iso deberá so lic itar
se del O rganism o oficial correspondiente.

3 .a SÍ Se efectúa la im portación, la , 
Entidad peticionaria lo notificará a la . 
D elegación de Industria de J a é n  t>ara 
que ésta com pruebe que dicha im porta
ción responde a las características que 
fig u ra n -tn  <*1 perm iso correspondiente.

4 ;ft L a  Delegación de Industria de 
Jaén  com probará si en el detalle del pro
yecto presentado por «Feda, S. A .», se 
cumplen las condiciones ' fijadas^ en los 
Reglam entos especiales que rigen el ser
vicio dq electricidad, efectuando; tina 
vez instalada la m aquinaria citada, las 
com probaciones necesarias, .por "lo que 
afecta  a las circunstancias expuestas y 
con relación a. la seguridad pública, 
en la form a señalada en las disposicio
nes vigentes?.

D ios guárde a V . S . muchos.-.años.
M adrid, 5 de noviembre de 1945.-^ E l 

D irector general de Industria , Antonio ' 
Robert.

S r . Ingeniero Je fe  de la Delegación de"
Industria  de Jaén . •;

r

V isto  ed expediente promovido por 
«H erederos de Modesto* E scob ar Acos- 
¿a» solicitando autorización p ara  insta
la r en su fábrica de C erám ica , sita  en 
C olonia de San ta Inés de M álaga, dos 
cortadoras au to m áticas;

. Resultando que en la tram itación del 
expediente -se han cumplido* las  d isposi
ciones vigentes re lativas a la  in stala
ción de nuevas industrias y am pliación 
de las existentes, estando com prendida 
la  industria solicitada en el grupo segun
do, apartado b ), dé la clasificación es
tablecida en la Orden m inisterial d e  12 
de septiem bre de 1939,

E s ta  Dirección General h a resu e lto :
A utorizar a «H erederos 1 de. Modesto 

¡Escobar Aeosta» p ara  in stalar en sü fá 
brica de cerám ica, siita en C olonia de 
San ta  Inés, de M álaga, dos cortadoras 
autom áticas, con arreglo a las condicio
nes generales fijadas en la norm a undé
cim a ‘de la  Orden .m inisterial de" 12 de 
septiem bre de J939 y a las especiales 
s ig u ien tes:

1 .a E l plazo de puesta en m archa s e 
rá  de un año, "a partir de la  fecha de < 
publicación de es-ta resolución en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

2 .a E s ta  autorización no supone la 
de im portación ’de .m aquinaria, que de-

< berá solicitarse en J a  fórm a acostum 
brada, acom pañándose un e jem plar del 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
en el que se publique esta resolución o. 
copia autorizada de la m ism a, extendi
da p or. la  Delegación- de Ind u stria ’ de 
M álaga, y certificación, igualm ente e x 
pedida por ésta, de la relación de m a
quinaria a que se contrae esta  autori
zación.

Dios guarde r\  V ./-S. m uchos añ^s.

M adrid, 19 de octubre de 1945.— E l 
.D irector general d e  Industria, Antonio. 
R obert..

Sr. Ingeniero- Je fe  de la D elegación de
Industria de M álaga .,

C um plidos los trám ites , reglam enta- ’ 
rios en el expediente promovido por don 
Jo sé  Pérez Monteiro. en representación ' 
de ((Eléctrica de Villozas», d é  L a  Coru- 
ra, solicitando autorización pára -insta* 
lar líneas d e-tran sporte-de energía eléc- , 
trica a 5.000 V ., partiendo d t J a  C entral 
H idroeléctrica «Los M olinos», con sub
estaciones reductoras en Villoza:*, V igo ,
Vi 11 ám ateo, Barbe to, Güim P y  G ulfín  
y  redes dé distribución para el sum inis
tro de energía a los Ayuntam ientos de 
Paderna, Villiamayor y Miño,

E sta  'Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la .propuesta de la  Sec
ción correspondiente de la m ism a, h a 
resuelto :

•

A utorizar a «Eléctricá de V illozas»
? la' realización del proyecto indicado,

S e  acuerdo con las condiciones generales 
fijadas en' la-N orm a 11  ¿le. la Orden m i
nisterial de 12. de’ septiembre de 1939 y 
con ]as especiales s igu ie n te s :' , 1

Prim era.— E! plazo de puesta, en m ar
cha será d e  seis m eses, contados a  par
tir de la fe c h a  . de publicación • de .esta 
resolución en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D É L  E S T A D O .

Segunda.— La* Delegación de Indus* 
tria de L a  Coruña comprobará si en et 
detalle del proyecto presentado poí  ̂

'.«Eléctrica de Villozas» se cumplen la s  
condiciones . fijadas en los Reglam entos! 
especiales »que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez cb n stru í-. 
das las líneas y subestaciones reducto-i 
ras, las comprobaciones necesarias, por 

vio que. afecta a  las circunstancias ex
puestas y c<̂ n relaciór a  la seguridad! 
pública, en la form a señalada en las d is 
posiciones vigentes.

T ercera.— U na vez term inadas las  ins
talaciones a que la presente autorización 
se refiere y* con anterioridad a su utili
zación, queda obligada la Sociedad ^pe
ticionaria a solicitar del Organism o com- 
peterite la prestación de] sum inistro da 
energía de acuerdo con las disponibili
dades del momento

Dios guarde a V . S. muchos años.
M adrid, 18 de od  ubre de 1945.— E l 

Director general de Industria, Antonio 
Robert. »

Sr. Ingeniero Je fe  de la  Delegación dé
Industria de L a  Coruña.

. V isto el escrito presentado por doñal 
Carm en Montes Iñiguez^ solicitando au* 
torízaciór) parq am pliar un taller mecá-» 
nico con la  instalación de una m áquina 

, rectificadora de cilindros y o tra de c»* 
güeña te s ; • /

Resultando que en la tram itación de¡! 
expediente se ha,n cumplido r a s  disposi
ciones en vigor relativas a  la, instalación! 
de n*uevas industrias o am pliación de las  
existentes, estando coriiprendida la £n* 
dustria solicitada en el grúpo segundo,; 
apartado b) de la clasificación establecí* 
da en la  Orden m inisterial de 12  de sep- 

: tiembre de 1939,
E sta Dirección General ha resu elto :
A iro rizar a  doña C arm en Montes Iñi» l  

guez para llevar a cabo, la  citada instan 
lación de una m áquina rectificadora de 
cilindros y  otra de cigüeñales en su ta 
ller mecánico, con arreglo a  las condi- 

* ciones generales fijadas e-n la N orm a 1 1  
de Ja  Orden m inisterial de 12 de sep- , 
tiembre de 1939 y a  las especiales si
guientes : '

B rim era.— E l plazo de* puesta en man* 
cha sérá de un año, a partir dé la fecha 
de publicación de esta resolución en é l 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O .;

Segunda.— Esta  autorización po supo
ne la  de importación de m aquinaria, la  
cual deberá solicitarse en la form a acos- 

' tum brada, acom pañándose un ejem plar 
del B O L E T IN  O F I C I A L 1 D E L  E S T A 
DO en. que se publique esta resolución 
o copia autorizada dé 4a m ism a, exten
dida 'por la Delegación de Industria de 
Guipúzcoa y certificación expedida ,por 
la  m ism a de la relación valorada de m a* 
quinaria a que se contrae esta resolución.
' D ios guarde ,a V. S . muchos años.

Madrid, 18  de^ octubre de 1945.— E l 
. Director general de Industria, Antonio 

Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Guipúzcoa.
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Comisaría General de Abastecimientos y Transportes 
(Dirección Técnica)

Rectificando el anuncio publicado e n  e l  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  número 223 , de 1 1  de agosto próximo 
 pasado.

Habiéndose padecido .error en la  publicación del anuncio aparecido en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 223. de 
11 de agosto próximo pasado, Relativo 9, extravío de Tarjetas de Abastecimiento, por él presente se rectifica en ei sentido que se 
Indica:

P R O V I N C I A  D E  P O N T E V E D R A

D o n d e'd ice  ^
504.990. Isabel Iz a r te  de Díaz.
667.636. Carm en Acevedo G liveira. 1 . %

Dt^e d e c ir : . 
504.920. Isabel Iriarte de D íaz. / 
667.136. C arm en Acevedo Oláveira.

P R O V I N C I A  D  E S E V I L L A

261.879. Dolores H oyo Berrera. . 261.879. Dolores H oyó Barrera.

P R O V I N C I A  D E  S A N T A N D E R

- • 2 9 .66 9., L u cía  C erro Valle. . ; 
,388.903. Pedro C respo Vades. % - 
415,976. Tom áis g a r c ía  H ierro. -•

29.969. iLucíá C erro Valle.
3S8.903. Pedro C respo Valdés.
415.076., Tom ás G arcía H ierro. ‘

más, se Iha om itido el número 336.560, correspondiente a M aría Bolado P é re z ,-q u e  figura en la relación;

P R O V I N C I A  D E  S A L A M A N C A

Se omitió la T arjeta  número 47.733, correspondiente a Juan M artín G arcía, que figura en la relación.

L o  que se pone en conocimiento de todas las D eleg ad o  ,nes Provinciales, Subdelegación del C am p 0 de Gi-bjaltar, De- 
•legácionesj Locales de Abastecim ientos y Transportes, a$í co mo de la D elegación  de Econom ía, Industria y C o m e rc io 'd e  
la  A lta  C om isaría  de España en M arruecos, a los efectos procedentes.

.M adrid, 2 de noviem bre de 1945.— El Com isario  general, p u f in o  Beltrán.

Rectificando el anuncio publicado en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  n ú m e r o  2 3 1 ,  de 19 de agosto próximo
pasado.  

Habiéndose padecido error en la publicación del a n u n é o  aparecido e n 'e l  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 231. de 
19 de agosto próximo pasado, relativo a extravío de Tarjetas^ de Abastecimiento^ por e l p resen te  se rectifica en el sentido que se 
IndLca: 

P R O V I N C I A  D E  A V I L A

Donde d ice:  
25.591. C alixto  Bragado M uñbhierro.

D ebe d ecir:  
5.374. C a lixto  B ragado M uñohierro. 

 
P R O V I N C I A  D E  B A D A J O Z

S e  han om itido:
22.277. A ntóniá Rodríguez C arm on a. ' 
27.180. A na E xpósito R o d rígu ez.',

/

Se> a n u la n :
124.301. Ignacio  Fernández R ivero. 
801.999.' Isabel A guilar M orales. 

P R O V I N C I A  D E  C A D I Z

Donde d ice : 1 \
S 112.026. L u is  C ru z Toscanó. '  0 

395.623. A ngel M aura Aguilar.*

Debe d ecir: «
112.026. L uisa  C ru z Toscanp. 
395.623. A ngela M aura A guilar i ,

/  - ’ ' P R O  V*I oN C  1 A  D É  C  O R  D O  B A  ,

128.941. José H erruzco Esci^bano. 
670.734. jo sé  Estrem era C abacero.

128.941. José H onúzo Escribano. '  
670.734. José E strem era Caballero.

\

P R O V I N C I A  D E  B U R G O S

- 93 *8S6. 
87.771.

,89-371-
297.728.
298.763.
299*749r

V alen tin a C alle  C á m a ra . •
M aría T eresa  D elgado M artínez, 3.a categoría* 
M iguel N ogal Fernández, "3.a categoría. 
tEleutério Arránz C an o, Serie^BI. . 
Victoriano G arcía Páram o, serie  B L  
U rsula R odríguez López, Serie É l .

83.856.' Valentina' C a llé  C ám ara.
87.77!. M aría T eresa  D elgado M artínez, 2.a categoría.; 

89.371. M ig u A  N ogal ¡Fernández; 3.a categoría.
. ,297.728. E-léutSio Arran2 C an o, Serie B Ü .
[ 298.763. V ictoriano G arcía  Páram o, Serie B U .

299.749. U rsula  R odríguez L óp ez, Serie B U .

L o  que se pone en conocim iento de todas las D elegaciones P ro vin d ales, Subdelegación del C am po de G ibraltar, D elega
ciones Locales de A bastecim ientos y Transportes, así norrio de. *á D elegación de Econom ía, In d u stria  y Com ercio da la 
A lta  Com isaría de España en M arruecos, a los efectos p roceden tes.

M adrid, 3 d e  noviem bre de 1945.— E l C om isario  general, Rufino Beltrán. 7 .
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MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL  
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica
D eclarando desiertas las plazas de P ro fesores 

N um erarios del Grupo  13 de  
Escuelas de Peritos Industriales, en  
virtud de concurso-oposición restringido.

En el expediente subre provisión, en
virtud de cunciír$G-oposición restrin g i
do, de las .plazas de Profesores num e
rario s del Grupo 13 , «Tecnología quí
mica, M e ta lu rg ia 'y  Electroquím ica», cte 
las E scu elas de Peritos Industriales de 
Bilbao, L a s  Palm as, Santander y V igo , 
el Excrno. Sr. .Ministro ha tenido a  
bien dar su conform idad al m ism o, y 
en> su virtud, disponer :

Prim ero. Aprobar el expediente de 
las m encionadas oposiciones.

Segundo. Se  d eclaran ^  d esiertas y  
deben spr anunciadas a oposición libre 
las ’ plazas de , Profesores num erarios 

^del Grupo- 13, «Tecnología* 'quím ica, 
M etalurgia y Electroquím ica», vacart- 

.tes en las Escuelas dé ‘Peritos Indus
triales de Bilbao, L a s  Palm as? Saritan- 
der y  V igó. *

Lo  que de Orden com unicada por el 
.Excrno. :Sr. M inistro, digo a V . S . pa
ra su conocimiento y efectos.

D ios guarde a V .  S. muchos años. 
M adrid, 2$  de septiembre de 1945.—  

E l. D irector general, Ram ón iFerreiro.,

Sr. Je fe  de  la Secciái^ de E scuelas de 
Comercio' y  Peritos Industriales.

Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Metafísica» de la Universidad de 

Murcia

Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse ante el T rib u n a l los  
aspirantes a dicha cátedra.

En cum plim iento del artícu lo ' '13 del 
vigente Reglam ento de oposiciones a  
C átedras de U niversidad, se convoca . a 
los señores opositores a la  citada cáte
dra, para el día i .°  de diciem bre de 
1945, a - Jas diecisiete horas, e’n el S a 
lón de G rados de la  U niversidad de 
JVÍadrid1 (caite de San Bernardo, núm e
ro 49) , al efecto de hacer entrega d e los 
trabajos científicos * y. la exposición e s
crita del concepto, método, fuentes y 
program as 'de i a d isciplina v darles a 
cpnocer el sistem a acordado por el T r i
bunal en orden* a la  práctica de los dos 
últimos E jercicios.

M adrid, .12 de noviem bre de 1945.—  
El Presidente deE T ribunal, F r. San tia
go Ram írez, O. P.

Tribunal de oposiciones a una Auxiliares 
d e  la Sección de Declamación del 

Real Conservatorio de Madrid

Transcribiendo los nom bres de los  
Aspirantes adm itidos y  excluidos al citado 
concurso-oposición . 

V isto el expediente del 'concurso-op'o- 
sición anunciado por. C tden  m inisterial 
de 12 de septiem bre últim o para cubrir 
un a»A uxiliaría  de D eclam ación del R ea l
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Conservatorio' de Madrid, con destino a 
las clases de Historia de la Literatura 
y  Arte dramático e Indumentaria y las 
instancias *y documentaciones presenta
das, dentro del plazo reglamentario, por 
doña Josefina Ju lia  f¡ánohaz-Puerta y 
don José Montero Alonso,

'E ste  Tribunal, considerando que ía do
cumentación presentada por doña Jo se
fina Julia Sánchez-Puerta cumple todos 
los requisitos exigidos en la  convocato
ria, lia acordado adm itirla' al concurso- 
oposición de referencia, y excluir del 
mismo a  dolí José Montero Alonso, por 
no haber presentado el certificado de 
adhesión ni Régimen.

Se concede un plazo de reclamacio
nes do ocho días, contados a partir del 
siguiente al de ía publicación de este 
acuerdo en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O .

Madrid, 13 de noviembre d© J945-—F 1 
, Presidente, Ana Martos.

Tribunal de oposición líbre para pro
veer cátedras y auxiliarías del grupo 
cuarto ((Física, Termotecnia y Quí

mica». vacantes en las Escuelas ae 
Peritos Industriales

Aplazando hasta la fecha que se cita, el 
comienzo de los ejercicios de las m en
cionadas oposiciones.

Habiendo sido anunciados los ejerci
cios de estas oposiciones, para el día 
3 de diciembre, el Tribunal hace públi
co que. la, presentación de los citados , 
opositores se aplaza hasta el día 10 del 
mismo rites, a  la misfna hora y en. el 
misino local, a cuyo efecto el cuestio
nario estará a disposición de los seño
res opositores,' q partir del día 20 de 
los corrientes.

Madrid, 14 de noviembre de 1945.— 
E l Presidente del Tribuna!, José Á. Bo
tella.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
 Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)

Adjudicando a don H eliodoro Sánchez Al
varez el concurso de las obras de la 
P resa d el Montijo.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente el concurso de las obra i 
de la Presa de Montijo a don Heliodoro 
Sánchez Alvarez, que se compromete a 
ejecutarlas por la  cantidad de pesetas 
4.846.621,88, siendo el presupuesto de 
contrata de 4.847.009,58 pesetas,, y con 
arreglo a las condiciones establecidas 
en los pliegos que lígen para esta con
trata.

¡)e  ojden comunicada por el, señor 
Ministrq lo digo a V. S . para su cono- i  
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar c\e\ pliego de condiciones par
ticulares y económicas.*

Dios guarde á V. S . muchos años. 
Madrid, S de, noviembre de 1945.— El 

Director genera!, Francisco García de 
Sola..

Sr. Ordenador Central de Pagos.;

tOMlÑÍSTBflClON CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 24 de 
noviembre de 1945.

Ha de constar de doce series de 46.000 billetes cada una, al precio de 30 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 3 pesetas, distribuyéndose 953.44? pesetas en 
6.589 premios para cada serie, de la m anera siguiente:.

PREMIOS 
DE CADA SERIE FESETA9

X d e  . . .  * . o  • • •  « a *  « «a .  a a a  » » » .  *aa¡  >» »  •  »•"* a . »  « *• ’ a*-» *» ►. • » » • - « «  • ( Í 2 ^ j . O O O

x de ................ ....... ........................................ y . »  »;« . * •  ............................... ... ....................... 60,000
x d e .....................................................................  ... . . .  ..................... ..........................................................................................................  20.000
8 de 1.500 . . .  .................................................................. . . .  . . .  . . .  ............. ... ........ .... ... 12.000

1.2 17  de 300 ... .... . . .  ... ... ... ... . . .  . . .  ... ... . . .  .................... .....  ... . . .  365,100
459 de 300 pesetas cada, uno, para los «billetes cuyas dos últimas cifras

sean iguales a las del que obtenga ed premio p rim ero .................., . . .  ....................... 137.700
99 aproximaciones de 300 pesetas cada una, para los 99 núme'os res

tantes de la centena del premio primero ................................................................................................................... 29-700
99 ídem *de 300 id. id., para ios 99 números restantes de }& centén a

del premio segundo . . .  .................................................................................................................... .. ........................ .. .....................  . . .  29.700
99 ídem de 300 id-, id., para los 99 números restantes de la centena

del premio te rce ro .......................................................... .. .................., .................................... ...... .............................. ... . . .  . . .  . . .  29.700
2 ídem de 1.500 pesetas cada una, para los números anterior y pos

terior al del premio p rim ero ............................................ ..........................................  . . . ................................................ . . .  * 3.000
2 fdem de 1.000 id. id., para los del premio segundo ...............................................................  2.000
2 ídem de 786 id. id., para los del ¡premio tercero . . . # ................................................  . . .  í-ST-

4.599 reintegros de 30 pesetas cada uno, para los números cuya teirni*
nación sea ig u al,a  3a del que obtenga el premio primero . .  . 137.970

6.589 '  95> 41;-

Las aproximaciones,, los reintegros y los billetes cuyas dos últimas cifras sean 
iguales a la9 d d  que obtengan el premio primero son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto a las aproxima* 
cfones señaladas para los números anterior y posterior de los tres premios mayores, 
que saliese premiado el número 1, sü anteriores N múinero 40.000, y si é>te fuese 
el agraciado, el billete número 1 sérá el Siguiente-

Para la aplicación de las aproximaciones de 301» pesetas, se sobrentiende que
si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agra
ciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desda
el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios 
restantes. v . ,

Tendrán derecho a¡l premio de 300 pesetas, según queda dicho, todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales a las del que obtenga el premio primero. '

Igualmente tendrán derecho al reintegro del precio del billete, como ya queda ex* 
puesto, todos los números cuya terminación sea .igual a la del que obtenga el 
premio primero. -•

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades pres- 
criptas por la Instrucción del Ramo.

En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones de los sorteos. **

Ail día siguiente de efectuados éstos, se expondrán al publico; las listas de los nu- 
meros que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán I09 pagos, 
según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo r^

• clamarse con exhibición de los billetes, conforme a io establecido en el 18.
Los premios y reintegro^ se pagarán en las Administraciones en que vendan 

los billetes.

..M adrid, .12 de junio de 1945.— Director genera1!, Fernando Roldan.


